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PRESIDENCIA
0BL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Pedro Isidro Miqu e l, Gobernador civil de la provin
cia de Albacete.

Madrid veintidós de Jodio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

.El.Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
.. que D. T om ás Pérez Linares, Diputado á Cortes,, se en

cargue interinam ente del Gobierno civil de la provincia 
de Albacete, como Delegado especial dél Poder Ejecutivo.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El- Presidente del Poder Ejecutivo, 
N ic o lá s  SaSmearosi*

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Lorenzo Abizanda y Abizanda se encargue in teri
namente del Gobierno civil de la provincia de Alicante, 
como Delegado especial del Poder Ejecutivo.

Madrid veintidós de Julio de. mil ochocientos setenta 
y tres,

Üv. Presidente de! Poder Ejecutivo, 
¿VAcoSás P a l m e r o  ai.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien destituir 
4 D. Gumersindo de la Rosa de! cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla, disponiendo al propio tiempo 
que se le forme el oportuno expediente.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres..

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmeran. •

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido por conveniente: 

relevar del cargo de Capitán general de Valencia al Maris
cal de Campo D. José García Velarde.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

. El Presidente de¡ Gobierno de la República. 
Nicolás ¡Salmerón.

¿■>1 Aímistro 'de la  G u e rra ,
ISologifr Cí©ins6f|l«*av

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Capitán general de Valencia, General en Jefe de las fuer
zas de operaciones en aquel distrito, al Mariscal de Campo 
D. Arsenio Martínez de Campos y Antón.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de k  .República. 
Nicolás* S a lm e r ó n .

£1 Ministro de la Guerra,
% 2u9ogio tton aa lesB .

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
relevar del cargo de Segundo Cabo dé la  Capitanía general 
de Valencia y Gobernador m ilitar de la provincia y plaza

del mismo nombre, al Brigadier D. Manuel Sánchez La
fuente.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
N ic o lá s  S a lm eró n .

•El Ministro de la Guerra,
Eulogio Gónsealex»

El Gobierno de la República lia tenido por conveniente 
nombrar Segundo Cabo de la Capitanía general de Valen
cia, Gobernador m ilitar de la provincia y plaza del mismo 
nombre, al Brigadier D. José Arrando v Ballester.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y fres,

El Presidente del Gobierno de la República, 
N ico lá s»  ¿ S a lm e r ó n .

El M in istro 'de  l a ' Guerra, ■
- Esraíogio CJ osa maleas»

M I S T E R I O  D E  HACIENDA

El Gobierno de la República ha resuelto nom brar in 
dividuos def Sindicato creado por el art. 3.° de la ley de 4 
del actual sobre venta de garan tías de pagarés del Tesoro 
á D. Adolfo Bayo y D. Cárlos Jiménez, Consejeros del Banco 
de España. ■ : .

De orden del mismo Gobierno lo digo á  V . E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. E. muchos 
años. Madrid 88 de Julio de 1873.

CARVAJAL.

Sr. Director general del Tesoro público. .

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO.DE LA REPUBLICA 

EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DURANTE 

LA PRIM ERA QUINCENA DEL CORRIENTE MES.

í.° Julio. A dm itir la renuncia que fundado en el mal 
estado de su salud ha presentado D. Gregorio Navarro y 
Salcedo, Juez de prim era instancia de Baena; declarándole 
cesante y sin perjuicio de utilizar sus servicios en forma 
legal no obstante el resultado que pueda tener el expe
diente que se le forma en la Audiencia de Sevilla; y nom
b r a r ,  accediendo á sus deseos, para este Juzgado á Don 
Ramón Rodríguez Delgado, electo del de Arcos de la 
Frontera.

Trasladar-ai Juzgado de prim era instancia de Azpeitia, 
de entrada, en la provincia de Guipúzcoa, á D. Antonio Ló
pez Silva, que sirve el de Fonsagrada; y á este, también 
de entrada, en la de Lugo, á D. Ramón Pórtela Vida!, que 
sirve el de Llanes, ámbos á sus deseos y con sujeción á la 
disposición 3.a de las transitorias de la ley provisional so
bre organización del poder j udicial.

5 id. Acceder á la perm uta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. Marcial de la Campa, Juez de pri
m era instancia de Rioseco, y D. Remigio Herrero y N ú
ñez, Promotor fiscal de León; y nom brar á  este para el 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de Valladolid, y al 
primero para la Promotoría, que es de término; entendién
dose el nombramiento de Herrero con sujeción á  la dispo
sición 3.a de las transitorias de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial.

Trasladar, accediendo á  sus deseos, á  la Promotoría 
fiscal de Hervás, de entrada, en la provincia de Cáceres, á 
D. José Espuñez, que sirve la de Puente del Arzobispo.

7 id. N om brar, accediendo á sus deseos 9 para el 
Juzgado de prim era instancia de Sariñena, de entrada, en

la provincia de H uesca, á D. Manuel María González Ta- 
mayo, electo en virtud  de oposición del de Montalbán.

9 id. N om brar, en cumplimiento del art. i?/ó de la 
ley provisional sobre organización de! poder judicial y l ñ  
del decreto de 8 de Mayo último, Juez de prim era instan
cia, de entrada, de Llanes , en la provincia de Oviedo , ú 
D. Alejandro Puerta; para el de Montoro, en la dec Córdo
ba, á D. Manuel Fernandez Loaisa; para el de Montalbán, 
en la de Teruel, á D. Alejandro Arranz y Martin; para el 
de Bujalance, en la de Córdoba, á D. Ernesto Ayllon y 
del Nuevo, y para el de M ontefrio, en la de G ranada, á 
D. Tomás Martin y G alan; todos cinco del cuerpo de As
pirantes á la Judicatura.

10 id. Trasladar, á sus deseos, á la Promotoría fis
cal de Ordenes, de entrada, en la provincia de la Coruña, 
á D. Modesto Iglesias, que sirve la de Entram basaguas.

1-4 id. Nombrar por traslación , á sus deseos, confor
me á ios artículos 10 y del decreto de 8 de Mayo ú lti
mo, y disposición 3.a de las transitorias de la ley provisto  
nal sobre organización del poder judicial, Juez de primera 
instancia de Marclíena, de ascenso, en la provincia de Se
villa, á D. José Francisco González, que sirve la Prom oto- 
ría fiscal del distrito de San Antonio de Cádiz.

Trasladar, á sus deseos, á la Promotoría fiscal de Ja
randilla, de entrada, en la provincia de Cáceres, á D. Mar
celino Serrano y González, que sirve Já de Hoyos.

15 id. .Trasladar, á sus deseos y con sujeción á la 
disposición 3.a de las transitorias de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, a! Juzgado de prim era 
instancia de Peñafiel, de entrada, en la provincia de Va
lladolid, a D. Timoteo Fernandez Au ja, que es electo del de 
M arbeila..

ADMINISTRACION CENTRAL  

MINISTERIO d e  e s t a d o .

Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en París participa á este Ministerio 
que en Ja noche de 8 del actual falleció intestada en aqueila 
capital María Josefa Pastor, natural de A sp e, provincia de 
A licante, conocida por la Pepita Sánchez , y el dia 17 del cor
riente D. Ildefonso Miranda , natural de Cádiz , de 65 años de 
edad, de estado casado, también intestado ; dejando entram
bos súbditos algunos efectos, dinero y alhajas de conside
ración.

L oque se anuncia al público para  ̂que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO  DE HACIENDA

D irección gen era l de la Deuda pública.

Secretaria.
Habiéndose lijado en el anuncio publicado en 1.º del actual 

tres dias de cada semana para recoger los documentos expe
didos en pago de la tercera parte que se abona en papel de los 
Intereses de la D euda, correspondiente al semestre de 1.® de 
Enero últim o, y  siendo muy pocas las personas que se han 
presentado ai efecto en estas oficinas, la D irección, á fin de
que no sufran retraso los demás servicios de la misma» ha 
acordado señalar para aquella operación los sábados única
mente , no siendo dia festivo ni de arqueo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento: reco
mendando á los interesados que no demoren su presentación 
en estas oficinas para recoger los documentos que les perte
necen.

Madrid 9A de Julio de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Za
patería.=V.° B .^ H ered ia ,
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D irección de Contabilidad é In tervención  gen era l 
de la  A dm inistración del Estado.

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 993.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r

ceras partes del 80 por 109 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis

 puesto en el art. 8.a de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se exp resa n :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES.
££2845 A yuntam iento de A h i-

g a l . . . . . . . . . . . . . . ,L. Diciembre 1865.. ; 72*319
122846 Idem de id    . . . . .  Junio 1 8 6 6 . . . . . . .  • 54-667
122847 Idem de i d .   ......... Diciembre i d . . . .  72*320
122848 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Mayo 1867.......... : .  ' '54‘66'6
122849 Idem de id .V ,  Junio id . . .  .•.........  405*333
122850 Idem de i d .....................  Diciembre id . . . .  7¿‘319
122851 Idem de id .....................  Enero 1868........... 38*933
122852 ídem de id ............... .. Marzo id ...............  2.149*733
122853 Idem de id .....................  D iciem bre id . . . .  72*321
Í22854 Idem de id ......................  A bril 1869 ...........  2 .57 i‘600
122855 Idem de i d . . . . .............  Mayo id ......................  82
122856 Idem de A ceh u ch e .. . .  Idem 1868............... 80‘533
122857 Idem de i d .   ..........  Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  420*800
122858 Idem  de B erro ca le jo .. Idem  1866..............  4.042*933
122859 Idem de Bronco . Idem 1867.. 387*734.
122860 Idem de id ................... .. Marzo 1868...........  50*660
122861 Idem de id ................. .. Idem 1866........... 4.204*800
122862 Idem de id . . . . . . . . . . .  A bril i d . . . . . . . .  - 584*600
422863 Idem de Bclvis de Mon-

ro y              N oviem bre'1865 . 668*374
122864 Idem de id .................... Febrero  í 867___  48*007
122865 Idem de id  1 ................  Mayo 1870............. 40*460
122866 I tie in .de- id    ..... ..........  Junio id.................  18i *800
122867 Idem tic C V raseale jo .. A bril 1867............  95*580
I228C8 Idem de Id . . , . . . . . . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  95*680
127369 Idem de Careaboso . . .  Junio 1866.............. 506*666
122870 Idem de id    .............. Setiem bre 1867.. í.459‘710
122871 Idem de i d . .  . .  Noviembre i d . . . .  757*387
122872 Idem de id ....................  Junio 1868...........  605*332
122873 Idem de id ....................  D iciem bre 1-869.. 956*880
122874 Idem de Casar de P a 

lom ero.......................... Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  230*223
122875 Idem de id ................... .. O ctubre 1 8 6 6 . . . .  135*573
122876 Idem de id .....................  Marzo 1867...........  120*430
122877 Idem  de i d . . . . .............  Junio id  ...........  53*066
122878 Idem de id .....................  Idem 1869............. 79*600
122879 Idem  de id .....................  Setiem bre i d . . . .  203*360
122880 Idem de Cabezavellosa. Junio 1867.............  266*666
122881 Idem  de i d . . .................  Julio  id ..   ___  69*333
122882 Idem  de id    Idem  1868.............  69*333
122883 Idem de id ......................  Mayo id .................  266 667
122884 Idem de id ...................... Junio  1 8 6 9 . . . . . . .  104
\22885 Idem de Casas de Don

G ómez..........................  Marzo id ................  77*600
122886 Idem  de Coria.............  Idem  1 8 7 0 . . . . . .  80*200
122887 Idem de C arbajoso .. . .  Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  50*-‘667
122888 Idem de C asa te jada .. .  Setiem bre 1865,. 29 974
122889 Idem de id .....................  E nero 1869...........  4.176*284
122890 Idem de id ..................... Marzo i d .   .........  2.321*152
Í2289L Idem  de i d .............. .. Jun io  id .................  210*816
122892 Idem de id .....................  Octubre id. . . . . .  383*736
122893 Idem  de id .....................  Junio  1870 ...........  210*816
122894 Idem  de Casillas de Co

ria  ................................  Idem  1868............. 242*667
122895 Idem  de id     Noviem bre id . . .  650*399
122896 Idem de id ............ Junio 1869 ......... 92
122897 Idem de id    Agosto i d   3.530*560
122898 Idem de id ................. .... N oviem bre id . . .  50*200
122899 Idem de C aízadilla de

C oria ............................ Octubre 1 8 6 5 . . . .  304*533
122900 Idem  de id  ......... F ebrero  1 8 6 7 . . . .  8.399*534
122901 Idem  de id ...................... Setiem bre id   419*084
322902 Idem de id ...................... Octubre 1 8 6 8 .. . .  304*533
122903 Idem  de id .....................  Idem  1869 ..........  96*800
122904 Idem  de i d ...................... D iciembre i d . . . .  360
122905 Idem  de i d .  .................  Junio 1 8 7 0 . . . . . .  128*800
£22906 Idem  de Casas del P uer

to .............................. .... Febrero  1 8 6 7 . . . .  19*! 84
Í22907 Idem de i d . . . .   ..........  Mayo id  ....... 184*792
122908 Idem de id . . . .   ........ .. D iciem bre i d . . . .  648*674
Í22909 Idem de id ...................... Mayo 1868. . . . . .  136*365
122910 Idem  de i d . . . . . ............  Junio id ................   48*426
422914 Idem  de i d  ........ E nero  1869 ..-----  60*634
122912 Idem  de id ...................... Junio id .................  216*552
422913 Idem de id  .......... Enero 1870..........  56*680
122914 Idem de i d ..................... Febrero id . . . . . .  773*244
122915 Idem  de id  , . ....... Junio id    72*640
122916 Idem de Cuacos . A bril id .......................  2.696
122917 Idem  de Campillo de

D eleitosa.....................  Julio 1866.............  162*289
,(22918 Idem  de id ............... .....  Idem  1 8 6 7 . . . . . . .  133*334
122919 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1868 ............  133*337
122920 Idem  de id ...................... Idem 1869 . . . . . .  200
122921 Idem de id ......................  Junio 1870............ 43*432
122922 Idem  de N avalm oralde

la  Mata.  ...............  Idem 1869  .........  635*600
122923 Idem de N av a lm o ra l. .  Idem 1868 ............. 423*733
122924 Idem de id ....................... Idem 1870 ........... 635*600
122925 Idem  de P a lo m ero   A bril 1867............  106*666
122926 Idem  de Po r t a g e . . . . . .  Agosto 1865..........  238*267

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

122927 A yuntam iento de A l-
dcanueva de G uada
lajara.   i . .  Setiem bre 1866.. 14*400

422928 Idem de At anzo n . . . . ,  Noviembre id . . . .  298*779
122929 Idem de Almonacid de

Z orita  . . . . . . . . .  Idem  1869_ 82*400
£22930 Idem  de id ............... .. Marzo id    3.563*408
122931 ídem  de A lcoroches.. .  Setiem bre 1865.. 58*417
122932 Idem  de i d . . . . .............. Noviem bre 1866. 58*447
122933 Idem de A lpedrete dé

la S i e r r a . . . . . . . . . . .  A bril i d .   ........... 16
(22934 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id*. . . .  145*280

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

122935 Ayunt.0 de Arbancon.. Noviembre 1866.. 237*174
122936 Idem de Aigora   __  Marzo id .  ...........  1,419*556
122937 Casa común del Seño- ■

rio de Molina  Noviembre id  3.990*168
122938 Ayuntamiento de Ca

b re ra . . . .....  Marzo id ............... 64*534
í 22939 Idem de id  ..... Abril id ................ 6*400
4?2940 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  28*800
122941 Idem de Fontanar... . .  Noviembre id . . .  136*942
122942 Idem de Horclie. . . . . .  Junio id .. . . . . . . ,  229*867

PROVINCIA DE JAEN.
122943 Ayuntamiento de Li- .

nares.....  .............  Abril 1869..........  523*600
122944 Idem de id ................ Noviembre id . . . .  7*975
122945 Idem de id .  .............  Abril 1870. . . . . .  585*870
122946 Idem de Pozo Alcon.. Enero 1866........... 30*128
122947 Idem de id .  ......... Marzo id .............. 66*461
122948 Idem de id  ......... Abril id .   .................  7*307
122949 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1867..........  30128
122950 Idem de id ........... . . . Febrero id   66*449
122951 Idem de id  ............   J u l i o td ................  y 7*307
122952 ídem de id   . . . . , Diciembre id   y. 17*416
122953 ídem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868. -----  : 304 28
122954 Idem de id . Febrero i d   49*334
122955 Idem de id .  .............  Enero 1 8 7 0 ...... 10 960
122956 Idem de id . ..  .........  Febrero id . . . . . .  45*192
122957 Idem de Quesada . . . . .  Enero 1866..........  70*641
122958 Idem de id .......  Mayo id ........................  90*667
122959 Idem de id   .... Agosto i d   159*575
122960 Idem de id . Setiembre id . . .  , 186*336
122961 Idem de id ...............  Diciembre id .. . . .  70*641

Madrid 27 de Mayo de 4873.=E) Contador, Isidoro Caba
ñas.—V.0 B.°==E1 Director general, Lafuente.

Contaduría Central de la H acienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 4871, los individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública, 
acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el 
dia 26 del actual al 30 de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habi
tan, firmándolos interesados al pié de dicha certificación la 
declaración de no percibir de fondos generales, provinciales 
ni municipales otra cantidad que la acreditada en la nómina 
de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría Central, expresando en él su domicilio y la decla
ración de no percibir otro haber en los términos indicados.

Madrid 24 de Julio de 4873.=Pio A. Carrasco. —3 ;

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Secretaría general.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo siguiente:
«De los últimos partes sanitarios recibidos en este Ministe

rio de nuestros Representantes en el extranjero, resulta que 
el cólera-morbo se ha presentado en Venecia.

Sujete V. S. á las procedencias marítimas de dicho punto 
que después de 4.° del actual se hayan hecho á la mar á lo 
prevenido en el art. 35 reformado de la ley deSanidad; tenien
do en cuenta para su aplicación lo dispuesto en Real orden 
de 30 de Noviembre de 1872 y orden de la Dirección del ramo 
de la  misma fecha ( G a c e t a  de 3 de Diciembre).»

Lo que se insería en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 24 de Julio de 4873.=E1 Secretario general, José 
María Cel'leruelo.

AD MINISTRA CIO N PROVINCIAL

Cuerpo de In gen ieros de M ontes.
DISTRITO FORESTAL DE VALSAIN.

Autorizado este distrito por orden del Ministerio de Fo
mento de 26 ele Mayo último, enajenará en pública licitación 
2.843 pinos y 4.944 latas, procedentes de los secos tronchados 
y arrancados por las nieves en estos montes, de todas dimen
siones y propios para construcción naval y urbana, para car
pintería de taller y.traviesas. Se hallan divididos en siete lo
tes y la tasación total es la de 20.472 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará el día 4.° del próximo Agosto á las 
doce de la mañana, en las oficinas de este distrito, en este si
tio, en las cuales se hallarán de manifiesto los respectivos 
pliegos de condiciones todos los dias no feriados.

San Ildefonso 17 de Julio de 4873.—E1 Ingeniero Jefe, Ro
que León del Rivero. —3

U niversidad  literaria de V alladolid .
Cumplidos los requisitos establecidos en el decreto de 27  

de Mayo de 1865, se expide en este dia por el Claustro de esta 
Universidad y á favor cié D. Francisco Ortega Rodriguez, na
tural de Zaratan, provincia de Valladolid, un nuevo título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía por haber justificado conve
nientemente habérsele extraviado el que obtuvo con fecha 29  
de Abril de 1869; cuya caducidad se hace pública por medio 
de la  G a c e t a  de  Madrid  en cumplimiento del art. 40 del refe
rido decreto.

Valladolid 21 de Julio de 4 8 7 3 .=  El Rector , José María’ 
Frias. f

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento popular de Madrid.
En cumplimiento de lo que previene el art. 63 de la ley 

municipal, esta corporación ha acordado que la sesión pública

en que se ha de proceder al sorteo de los asociados entre las 
secciones de contribuyentes para componer, en unión de los 
Sres. Concejales, la Junta municipal durante el presente año 
económico se celebre en las Casas Consistoriales el miércoles 
23 del actual, á las nueve de la mañana.

Lo que en observancia de dicha disposición se anuncia al 
público para su conocimiento.

Madrid 24 de Julio de 4873.=José Dicenta y Blanco, Se
cretario.

A lcaldía de La Robla.
En consecuencia de haberse creado por este Ayuntamiento, 

asociado á un número doble de mayores contribuyentes, la 
plaza de partido médico de segunda clase para la asistencia de 
pobres enfermos del distrito, que podrán obtenerla un Médico 
puro y un Cirujano, en conformidad al derecho que concede el 
artículo 46 del reglamento de 44 de Marzo de 4868; fijando la 
dotación en 750 pesetas anuales, habiendo 53 familias pobres 
que por ahora requieran la asistencia, y hacerse el contrato por 
cuatro años según lo prevenido por la Comisión permanente de 
la Excma. Diputación provincial en 49 del actual, se anuncia 
hallarse vacante para que los aspirantes remitan á esta Aleal- 

.día?.sus instancias y demás documentos que previene el ar
ticulo 27 de dicho reglamento en el término de  ̂20 dias desde 
• la in se re i oh de este-en la G a c e t a  y Boletín oficial.

La Robla 22 de Ju p ió le  4873.=Felipé Rodriguez.

A l c a l d í a  p op u lar de V al devim bre.
La corporación municipal de esta villa, asociada de doble 

número de mayores contribuyentes, acordó en sesión de 34 de 
Marzo último por mayoría absoluta de votos que se anuncie 
vacante desde 4.° de Julio de este año la plaza de partido mé
dico de tercera clase de este Municipio, dotada con 750 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos para su provisión en 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía; advirtiendo que 
ha de prestar la asistencia facultativa á unas 70 familias po
bres, pudiendo hacer ajustes particulares con las que no lo son.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de 20 dias desde la publicación 
de este anuncio.

Vaídevimbre 48 de Julio de 4873.==*E1 Alcalde, Emeterío 
Martinez Perez.

PRO VIDENCIAS JU DICIA LES 

Juzgados d e  prim era instancia .
A lc ira .

En nombre de la Nación, D. José Ponsá y Suari, Juez de 
primera instancia de Alcira y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Ortega, pordiosero, para que dentro de nueve dias desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial y en la G a c e t a  se 
presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia 
ejecutoria .pronunciada en la causa contra Bernardo Mocopo 
sobre lesión al Ortega.

Dado en Alcira á 8 de Julio de 4873.—José Ponsá.=Por 
mandado de S. S., Francisco Fust Esain.

C elanova.
En nombre de la Nación, D. José Ramón García Camba, 

Juez de primera instancia de la villa de Celanova y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Ferro , ve

cino del pueblo de la Gandarela, parroquia de Castromao, Al
caldía de Villanueva de los Infantes, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á practicar un reconocimiento por virtud de causa crimi
nal que se instruye contra Bernardo Villar y otros, de la par
roquia de Espinoso, por robo de dinero y efectos á Manuela 
Vázquez, de Eiras de Milmanda; pues pasado que sea dicho 
término sin. presentarse se dará á la causa la tramitación cor
respondiente y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Celanova á 44 de Julio de 4873.=José G. Camba.= 
De orden de S. S ., Pablo M. de Porras.

C if u e n t e s
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco López, natural y domiciliado en Armaílones, 
para que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria en causa por lesiones á Manuel Ibañez; 
bajo apercibimiento en otro caso del perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Cifuentes á 49 de Julio de 4873.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares.

C o i n .

D. José Bustamante y Menacho, Juez municipal de esta villa 
é interino da primera instancia de la misma y su partido &c.

Por la presenta se hace saber que habiéndose fugado de la 
cárcel de esta villa el reo Pedro Barrientos Duran, natural y 
vecino de Monda, de estado soltero, de ejercicio barbero, de 
edad de 34 años, de estatura alta, bastante grueso, color tr i
gueño claro, cara redonda, nariz regular, ojos pardos, barba 
poblada, sin que tenga patillas ni bigote, procesado por causa 
sobre homicidio de Juan de Lara Mancha, que fué de la mis
ma naturaleza y vecindad, he acordado proceder á la prisión 
del mismo; con prevención de que si.no se presenta en dicha 
cárcel dentro del término de 45 dias, contados desde el si
guiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades á quienes por la 
ley esté encomendada la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y traslación á la cárcel de esta villa del re
ferido sujeto.

Dado en Coi n a  5 de Julio de 4873.=José Bustarnante.=Por 
su mandado, Diego Huerta.

Gu adalajara .
D. Baldomero Blanco, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Guadalajara y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve dias á los segadores vecinos de Arganda, y que el dia 2 
del corriente estuvieron segando en Quer y casa de Gervasio 
Monje, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa que en el mismo se sigue en 
averiguación de quiénes fueran los segadores que se declara
ron en huelga en el referido pueblo de Quer y dia expresado.

Dado en Guadalajara á 49 de Julio de 4873.=Baldomero 
Blanco.=Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez.

Lugo
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
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Por el presente y  término de nueve dias, que principiarán 
á  contarse desde su inserción en los Boletines oficióles de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y  emplazo a Felipe da Torre ,  vecino de San Julián de Friol, 
distrito del mismo nombre, en este partido, para que se presen
te en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar  declara
ción en causa que se instruye en averiguación de varios liurtos 
atribuidos á A n g e l  Vilar y Manuel Pena; advertido que no 
verificándolo le parará perjuicio.Dado en L u g o  á 18 de Julio de 4 8 /3 .= Je sú s  Fer re i ro  y Her- 
m id a .= E l  Escribano, Angel Ducás.

Madrid!.—A u d ien cia .
Por  este segundo edicto y en virtud de providencia del s e 

ñ o r  Juez interino de pr im era  instancia del dis trito ,de la A u 
diencia de esta c a p i ta l , en autos de abintestato por muerte de 
D. Juan Vicente y Rodrigo, se cita y l lam a por térm ino de 
20 dias á todos los que se crean con derecho á heredarle  para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escriban ía  del actuario 
á deducirle ; bajo apercibimiento de pararles  el perjuicio que 
haya lugar si no lo hacen ; advirticndo que se ha presentado 
ya  como heredero su padre D. Juan de Vicente.

Madrid 18 de Julio de 4873.=E1 a c tu a r io , Villarrubia.
x—m

E n virtud de providencia del Sr. D. José María S a u z , Juez 
interino de este distrito, se cita, llama y emplaza por segundos 
edictos y término de 20 dias á todos los que se crean con de
recho á los bienes de la finada Doña Juliana Pellico Paniagua, 
fallecida intestada en Orús, provincia de Oviedo, en 14 de Di
ciembre de 4860, para que dentro del expresado término com
parezcan "en este Juzgado á deducir las pretensiones que estimen 
oportunas; apercibidos que de no hacerlo así les parará  eí pe r
juicio que h aya  luga r;  debiendo advertir  que ha  trascurrido 
el término por el que los primeros edictos fueron publicados 
sin que se ha y a  presentado persona alguna sino las que p ro movieron este expediente.

Madrid 19 de. Julio de 1873. El ac tuario ,  Gumersindo 
Marcilla. X—-424

Hffailrld.—C esitro.
R equis i to ria .— El Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira , 

Magistrado de Audiencia de-.fuera de esta capital y  Juez de 
p rim era instancia del dis trito del Centro de la m ism a ,  ha  
mandado se llame á D. Francisco Martin González, procesado 
por abuso de depósito y que no ha  sido hallado en el domici
lio que tenia en esta capital, Carrera de San Jerónimo, núm e
ro 34, piso bajo, pa ra  que en el té rm ino  de nueve dias se p re 
sente á declarar en este Juzgado, Palacio de Justicia, ex -con
vento de las Salesas; apercibido que de.no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 3 .= V.° B.°~Muntion.=—Venancio de Orche.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de pr im era  instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se c ita  á Isidoro Her
nández y Sánchez, que ha vivido en la calle de la Pasión, n ú 
mero 18, cuarto principal, y  cuyo actual domicilio se ignora, 
p a ra  que en térm ino de seis dias comparezca en el referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Justicia, á pres tar  declara
ción como testigo en causa criminal.

Madrid 24 de Julio de 4 8 7 3 .= Venancio de Orche.
Madrid!.—C on greso .

D. José González Martínez, Juez de pr im era  instancia  del distr ito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 

cita, l lama y emplaza á D. Julián Longoria y D. Andrés Gar
cía Vázquez, Oficiales que fueron del batallón franco Tiradores 
de Madrid, cuyas demás circunstancias, filiación y domicilio 
se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar un a  declaración en causa criminal que 
contra ellos se sigue por estafa á instancia  de D. Salustiano 
González; apercibidos que de no verificarlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades que la presente 
vieren, tanto civiles como judic iales , 'y  tengan noticia del do
micilio y paradero de dichos sujetos, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado con el fin de poder llevar á efecto la diligen
cia acordada.

Dada en Madrid á 42 de Julio de 4873.=José González Mar- 
t ineZo=Por mandado de S. S., Francisco de P au la  Morales.

D. José González M artínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del distrito 
del Congreso de la  misma.

Por la presente requisitoria se cita y l lam a á Antonio B a r -  
celó Alemán, de es tatura  b a ja ,  de oficio aibañil,  ignorándose 
las demás señas, pero sí que habitaba en la calle del Tostado, 
núm eros 2 y 4, cuarto bajo, donde viven ios padres, y que aho
r a  se ignora su nuevo domicilio y paradero, á fin de que en 
el término de 20 dias se presente en este. Juzgado para hacerle 
saber comparezca en la Secretaría de la Exorna. Audiencia de 
este distrito, donde se halla la causa cr im inal que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no hacerlo será 'dec la rado  r e 
belde y le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar con arreglo á la ley.

Dado en Madrid á 44 de Julio de 4873.=José González Mar- 
tm ez.w por  su mandado, Luis Viilanueva. -

MafiBfi’kS..—H o sp ic io .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de Al- oana y C arva ja l , Juez de prim era  instancia del distrito del 

wospicio cie_esta capital, se cita ,  l lam a y emplaza á  Márcos itocr.guez 1 erez para que dentro del término de 42 dias com
parezca en este Juzgado á fin de hacerle saber cierta p rov i
dencia recaída en la causa que se le sigue por atropello con el 
Cf.r T ^ U.e K°1n1 ’ p e rc ib id o  que de no verificarlo se le de-  
l u t a r  a ^ contumaz y le p a ra rá  el perjuicio que haya

Maai-id 45 de Julio de 4873.=E1 Escribano,''Venancio Pérez.

Por j.a presente requisitoria y en v ir tud  de providencia del 
br. D. Juan ae A ld an a ,  Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez ae prim era instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita a D. Ulpiano González de Olañeta, Viz
conde que fue de los Antrmes, para  qne se presente en dicho 
Juzgaao y Escribanía de D. Valentín Ballester á fin de p rac t icar un careo en causa que por denuncia del mismo se smue 
contra Santiago Lauriz Mijanjos por robo d uran te  el tiempo que estuvo a su servicio. . r

Madrid 47 de Julio de 4873,—Valentin Ballester.

E n  vir tud  de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, se cita por medio del presente y t é r 
mino de nueve dias á D. Arsenio Buxó para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado y Escriban ía  de 
D. Federico Camacha, sitos en el ex-convento de las Salesas, 
con el nn  de hacerle el requerimiento acordado en el expe
diente que contra el mismo instruye D. Cándido Zafra; ap er 
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio oue haya lugar.

Madrid 42 de Julio de 4873.=E1 Escribano, Federico C am acha y Jiménez.

Por  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan  
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito uel Hospicio de esta ca
pital, se cita á la persona que se crea con derecho á una can
tidad como de unos 48 á 20 quintales de hierro viejo, consis
tente en balas cónicas de cañón y algunas granadas, á fin de 
que en el término de nueve dias se presente en dicho J u z 
gado ŷ  Escribanía de D. Valentín Ballester á justificar su procedencia y pertenencia.

Madrid 45 de Julio de 4873.=Valentin  Ballester.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia del 

Sr. D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital,  se cita, llama y emplaza por primero y único edic
to y término de mueve dias á Juan Alvarez Fernandez,  na tu 
ral de Madrid, hijo do Hilario y  de Juana, de 27 años, soltero, 
matarife, cuyo paradero se ignora, para que s e ' presente en 
dicho Juzgado y Escribanía  de D. Valentín Ballesfer á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra  el mismo 
y otros se sigue por abusos en la cárcel de esta capital.

Madrid 43 de Julio  de 487 3 .=Valentín Ballester.
M adi’td.—I a d u s a .

Por el presente y  en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital , se 
llama, cita y emplaza á Ju lián  Campos Morales, que en Octubre 
de 4874 vivia en la ronda de Atocha, núm. 44, piso bajo n ú 
mero 5, casado, jornalero, de 31 años, que en 8 de Agosto de 
4872 trasladó su domicilio á la calle de Mendizába!, núm . 7, en 
¡dónde no dan razón' de su p e rs o n a , para que en el término de 
seis diais comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Ju s t ic ia , ex-convento de las S alesas,  á prestar  declaración 
como testigo en causa criminal que se sigue por la Escribanía  
del refrendante contra Genaro Rodríguez por hurto.

Madrid 49 de Julio de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel A riz -  mendi.
M adrid .—1j a tin a .

E n vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la L a t in a ,  se cita ,  llama y emplaza por medio 
del presente edicto á Franc isco  Ronco Cerdan, cuyo paradero 
se ignora, para  que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza ó en la Secreta
r ía  de la Sala cuarta de esta Audiencia con el fin de practicar 
una diligencia en causa criminal que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa rán 
dole el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 49 de Julio de 1873.=V.° B .° = A lc a rá z .= E l  E sc r i 
bano, Severiano de Diego.

m á iir id .-P a lia c io .
El Sr. D. Ju l ián  Morales y  G utiérrez ,  Juez de p rim era instancia del dis trito de Palacio, ha resuelto  con fecha de hoy en 

la causa que se sigue  por lesionés a  M artin Católan Se cite á 
María Rodríguez Muñoz, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora ,  para que comparezca en su sala-audiencia ,  sita en el 
Palacio de Justicia, el día 23, á las diez de la m añana , á la 
práctica de una  diligencia acordada por la Superioridad ; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los a r t í c u 
los 305, 342 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal v i 
gente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada , expido la 
presente cédula original en Madrid á 44 de Julio de 4873.=E1 
Escribano, Gutiérrez,

M etláaaeels.
E n nom bre de la. Nación , el Licenciado D. Juan Antonio 

Hidalgo, Juez de. p rim era instancia  de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo en forma 

y por término dé 30 dias á Franc isco  Jiménez, gitano, na tura l 
de Soto, provincia de Val lado lid, avecindado en Noviercas, 
partido judicial de Agreda, y m ayor  de 25 años, á quien se le 
está siguiendo causa cr im inal sobre hurto de una pollina d é la  
propiedad de José Carretero, vecino de Aímaluer, verificado 
en la dehesa del mismo pueblo el dia 9 de Noviembre último, 
y contra cuyo sujeto se ha dictado auto de prisión en la cár
cel nacional de este partido, no habiendo tenido efecto hasta  
ahora por su incompareeencia en la misma y del ningún re
sultado en su busca; previniéndole por esta mi requisitoria que 
si no se presentase en este Juzgado ó cárcel pública dentro de 
dicho térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar,  de conformidad á lo dispuesto en la v i
gente ley de Enjuiciam ien to  criminal.

Por tanto, y al efecto d e q u e  sea buscado, capturado y con
ducido con las debidas seguridades á la cárcel de este partido, 
exhorto al mismo tiempo á todas las Autoridades civiles y m i
litares, á sus dependientes y agentes de policía judicial, se s ir
van dar las órdenes y proceder respectivamente á la busca y 
captura del supradicho Francisco Jiménez, poniéndole en su 
caso por tránsitos de jus t ic ia  á disposición de este Juzgado: 
pues así lo tengo acordado en providencia  de este dia.

Dado en Medinaceli á 48 de Julio de 4873.==Juan Antonio 
H idalgo .=Por mandado de S. S., Filomeno Berto de Diaz.

M oreSIa.
D. Ptamon Llopis Conde, Juez de prim era instancia de Mo

re d a  y su partido.
Llago saber que en el expediente que estoy instruyendo 

para la provisión d é la  plaza de Médico forense de este partido 
he acordado que se anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los Boletines oficiales de las tres provincias que 
comprende el distrito de la Audiencia de Valencia á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza presenten en este Juzgado las solicitudes con los documentos que acrediten las condiciones 
dentro del término de 45 dias. á contar desde el de la fecha de 
la publicación de este edicto.

Dado en Moreda á 46 de Julio de 4S78.=R,amon Llopis 
C onde .= P or  su mandado, Miguel Gasulla.

M urcia.-—S a n  «luán.
D. Manuel Navarro y  Catalá, Juez de p r im era  instancia del 

dis trito de San Juan  de esta ciudad &c.Por  la presente requisitoria hago^ saber que en este Juzgado 
y Escribanía  dél que refrenda se sigue causa  cr im ina l  sobre

lesiones contra  Francisco Peralta  Arias, hijo de Fernando y  
Ana, na tura l de Huesear, provincia de Granada, de 26 años de 
edad, soltero, yesero y vecino de Cartagena, cuyo paradero se 
ignora por haberse ausentado de esta "capita l , donde última
mente tuvo su dom icilio , en la que se ha  acordado se le cité, 
llame y emplace para que dentro del término de 20 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletv t  oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á oír la notificación de la providencia 
en que se le confiere traslado de la calificación fiscal, y hacerle 
además saber nombre Abogado y Procurador que le defienda y 
represente en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho: por lo tanto encargo á todas las 
Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial que 
averiguado que sea el paradero del referido Francisco Peralta 
Arias le hagan saber comparezca en este Juzgado.

Dado en Murcia á 47 de Julio de 4873.=Manuel Navarro. =  
El actuario, Antonio Ponee de León.

Mu Ies.
D. José Bigne y  Simón, Juez de prim era  instancia de la 

villa de Nules y su partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante la pla

za de Médico forense de este Juzgado, se ha acordado en el 
expediente de su razón anunciarse para  que los que aspiren 
á ella presenten dentro de Jos 45 días de la inserción de este 
edicto las solicitudes y  demás documentos que crean conve
nientes al objeto en este Ju z g a d o , con arreglo todo á la circm 
lar del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia de 44 de Mayo 
y orden á que la m ism a se refiere.

Dado en Nules á 48 de Julio de 4873.--=José Bigne y SL 
m o n .= P o r  su m andado, José A. Darés.

Pastrana.
 ̂ D. Antonio Vergara, Juez de p rim era instancia de la cir

cunscripción de Pastrana .
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del actuario D. Cirilo Librero se sigue 
causa criminal de oficio por haberse infringido el art. 550 del 
Código penal, en cuya causa por auto fecha 41 del mes de Ju 
nio último declaré procesado á Diego Trijueque Castillo, na
tural y vecino de Peñaíver, mandando al mismo tiempo reci
birle declaración de inquirir.  Y no habiendo podido citársele 
por ser ignorado su actual domicilio , teniendo únicamente la 
noticia de que se halla segando en la cam piña,  pero sin saber 
el punto fijo, he dispuesto en providencia  de ayer publicar su 
llamamiento para que en el término de 45 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente ; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

' Dado en P as trana  á 49 de Julio de 4873.=Antonio Verga- 
r a . = P o r  mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

Potes.
D. Luciano del Hoyo G i l , Juez de prim era instancia de 

Potes.
Por v ir tud  de causa pendiente en este Juzgado contra el 

Gura párroco de Cueva, por sustracción de una lámpara y otras 
alhajas de plata de la citada iglesia, se le cita, llama y empla
za para que en el término de 45 dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c a t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; aper
cibido que si no lo verifica en dicho plazo se le declarará re-, 
belde y sufrirá el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las autoridades de la N a
ción den á sus dependientes.las oportunas órdenes para su de
tención si fuese habido, omitiéndose la inserción de las señas 
personales por no constar detalladas en la causa, y si se obtu
viese aquella poner á mi disposición al citado Párroco llamado 
Atan asió García.

Dcido en Potes á 42 de Julio de 4873.=Lueiano del Hoyo.= 
Por mandado de S. S., Francisco M. de la Peña.

Purclies&a.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Miguel 
Pozo Vel, vecino de Serón, y consortes, sobre desorden "pú
blico, en la cual se ha dictado la siguiente:

«Juzgado de primera instancia de Purcbena, á 7 de Junio 
de 4873.—Por evacuado el traslado conferido al Promotor fiscal, 
se eleva esta causa á plenario, y se confiere otro traslado por 
término de seis dias á los procesados Antonio Martínez Cano 
y Serafín García, Miguel Pozo Vel, Manuel Domeñe Corral,, 
José y Francisco Domeñe Checa y Serafín Martínez Mateo, á 
quienes se íes liará saber nombren Procurador y i^bogado que 
lo evacúen, pudiéndolo hacer los seis últimos bajo la dirección 
de un mismo Abogado y P rocurador,  librándose para ello 
oportuno.mandamiento al Juez municipal de Serón, con inser
ción de esta providencia.

Así lo mandó y rubrica  el Sr. Juez, de que doy fé .=E stá  
rubricada.=Alfonso de Torres.»

Practicadas las correspondientes diligencias para  la noti
ficación de la anterior providencia al Miguel Pozo Vel, no ha 
podido tener efecto por ignorarse su residencia; por cuya razón 
se ha  mandado en providencia de hoy notificársele, insertán
dola en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en eí 
térm ino de 45 dias, contados desde dicha inserción, compa
rezca en este Juzgado á nom brar  P rocurador y Abogado; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
1c nom brarán de oficio.

Dado en Purchena á 45 de Julio de 4873.=Franc isco Mar
tínez y D a b an .= P o r  mandado de S. S., Alfonso de Torres.

Quinfanar «le la Orden.
D. Garlos Morell y Gómez, Juez del partido de Quintanas 

de la Orden.
Por el presente único edicto y término de 20 dias siguientes 

á la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de Julián Rodríguez y 
García F lores ,  hijo de Pedro y María , natural que fué de esta 
villa ,  fallecido en ella el dia *22 de Marzo de 4870 b jo testa
mento otorgado ante el Notario de esta D. Diego López Guer
rero,  de la fecha de su fallecimiento, en que se ha l la  la cláu
sula de institución de herederos que dice a s í :

«Instituye, deja y nombra por su único y universal here» 
»dero de todos sus bienes, derechos y acciones á su.hermano 
»José Rodríguez , entendiéndose en usufructo por los dias de 
»su v i d a , y después de su fallecimiento los heredarán en pro- 
«piedad todos los sobrinos carnales del otorgante por iguale* 
«partes y pa ra  siempre jam ás , no pudiendo el usufructuario 
«José Rodríguez enajenar en eí ín terin ninguno de los expresa'- 
»dos bienes.»Y habiendo fallecido el usufructuario en 29 de Marzo del 
corr ien te  a ñ o ,  y  s o l i c i t a d o  los sobrinos carnales del testador
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.Dionisio, A n to n io , E pifanio, M aría N arcisa, Sotera Pasena- 
ia , Ju an , G regorio, Mónico, M aría , Joaquina, Ju lián , Angel 
D iego, M aría y Rosa R odríguez, Isabel y Félix  Molina, F e li
pe , V enancia, María y A gueda F e rn an d ez , y Segundo, Se- 
rapio y V alentina V illa lva , sobrinos carnales del Ju lián  R o 
dríguez García Flores , la herencia del expresado, he acordado 
se fije el presente para que todos los que se hallen en igual 
caso comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino expre
sado en debida fo rm a , y acreditando su calidad de sobrinos 
con los documentos correspondientes; apercibiéndoles que caso 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Q uin tanar de la Orden á 16 de Julio  de 1873.™ 
Garlos Morell y G om ez.=D e su orden , A lberto Carrasco.

X— 4.20
R edondela.

D. Gerardo Pa-rga y V are la , Juez de p rim era instancia de 
la villa  y partido de Redondeki.

Por el presente y en v irtud  de expediente pago de costas 
en que ha sido condenada Teresa Adán, vecina de la Lage, por 
resultado de causa que se le siguió, se cita, llam a y emplaza á 
Francisco y R am ón Adán, de d icha vecindad , cuyo paradero 
se ignora, para  que dentro del térm ino de oclm dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen e n  este Juzgado á 
hacer uso del derecho que crean tener en la división y ad ju 
dicación que in ten ta  efectuarse de la parte que corresponde á 
(a Teresa Adán en los bienes que posee en com ún con los m is
inos y M aría Adán, herm anos; bajo apercibim iento de que si 
no concurrieren  les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Redondel-a á Tí de Julio de 1873.™=Geraráo P e rg a .=  
De orden de 8. S., Manuel R ivas.

R equena.
D. José de la B arre ra  y Castro, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad de R equena y su partido.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia del que la 

obtenía la plaza de Médico forense de este Juzgado, se ha acor
dado en el expediente de su razón anunciar dicha vacante en 
el Boletín  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los 
sujetos que aspiren á la indicada plaza presenten en este Ju z 
gado dentro de lo  di as, á contar desde la  inserción del pre
sente, las solicitudes y dem ás documentos que juzguen conve
nientes a l  objeto, con arreglo todo á la circular del E xcelen tí
simo Sr. Ministro de Gi acia y Justicia de 14 de Mayo últim o 
y orden á que Ja mi sin,a se refiere.

Dado en Requería á 17 de Julio de 1873,=José de la B ar- 
re r a .= P o r  su mandado. José Fagoaga.

S a gunto.

D. Juan  Antonio Bedoya, Juez de prim era instancia de esta 
villa y de las demás de su partido.

P or la presente y de conformidad con lo que en su núm e
ro •!.* dispone el art. '120 de la ley provisional de E n ju ic ia
miento crim inal, se cita y llam a por una sola vez y térm ino 
de 15 dias á D. José Jimeno, álias B arreno , cuyo domicilio no 
consta, y á quien proceso por rebelión en sentido carlista, para 
que comparezca en las cárceles de este partido en razón á ha
llarse fugitivo; bajo apercibim iento de que si pasadu-el té rm i
no fijado no compareciese será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto á todas las A utoridades civiles y  jud ic ia
les que tuvieren conocimiento del paradero del Jim eno proce
dan á su prisión, constituyéndole en la cárcel de esta villa.

Dado en Sagunto á -19 de Julio de 4 8 7 3 .=  Bedoya. =  Por 
m andado de S .'S ., Dionisio Pertegaz.

„ Sala s d e  los In fan tes.

Licenciado D. E varisto  Calderón, Juez de p rim era instancia  
del partido de Salas de los Infantes.

Por la presento requisito ria  cito, llamo y emplazo á dos hom 
bres de las señas que á continuación se expresan, que la tarde 
del dia 6 del actual robaron á Saturio  Briongos, vecino de A rau- 
zo de T o rre , en térm ino jurisd iccional de este pueblo, una 
m uía y un m acho de las señas que tam bién se expresarán, 
para que en térm ino jurisdiccional comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que se les hace en la causa 
que contra ellos se sigue; y de no verificarlo les para rá  el per
ju icio  que haya lugar, y pasado dicho térm ino se les declarará 
rebeldes; encargando á las A utoridades y agentes de ju stic ia  
procederán á la  prisión de dichos sujetos., y con las segurida
des convenientes les conducirán á este Juzgado, pues en"el lo se 
in teresa la m ás recta  adm inistración de ju s tic ia .

Señas de los ladrones..
Un hom bre de esta tu ra  regular, como de 36 a ños, con barba 

poblada, de buen color, vestido de pantalón de paño negro usado, 
chaleco royado oscuro, en m angas.de camisa, esta delgada de 
retor, calzado ds zapato b lanco, con m anta de cuadros azules 
y blancos, de oficio íañador y pintor, y llevaba las m anos teñ i
das de encarnado; otro bastante alto, con bigote castaño, barba 
poblada, como de 32 á 34* años de edad ; viste pantalón de 
corte con vivos encarnados, chaleco tam bién rayado oscuro, en 
mangas de camisa, esta de retor, calzado de zapato como el an 
terio r, con m anta encarnada, pañuelo á la  cabeza; lleva unas 
alforjas: van arm ados de revvolver.

Señas de las caballerías robadas.
U na m uía de seis años, de seis cuartas y m edia de altura, 

pelo negro, bragada, horrada de los cuatro  extrem os, con tres ro 
daduras de la collera, una en la te tilla  derecha y las otras dos 
en la crin al mismo lado, larga de cuello y pandia de orejas; 
on m acho cerrado, curreño, de seis cuartas y m edia escasas de 
altu ra , pelo castaño, rozado un poco en el cuello de la collera y 
la cola tam bién rozada del carro, calzado de los cua tro  ex tre 
mos; este aparejado con lomillos de estopa, con una manta, de 
m uías.

Dado en Salas de los Infinites á 16 de Julio de 1 8 7 3 .= E v a -‘ 
visto C aIderon .= P or su m andado, Manuel González.

San M ateo.

D. José G arcía M arzal. Juez de prim era instancia del p a r
tido de San Mateo.

Por el presente hago saber que la plaza de Médico forense 
de este Juzgado se halla  vacan te , y  los aspirantes á ella po
d rán  presentar sus solicitudes docum entadas en el m ismo Ju z 
gado dentro del plazo de 45 dias, á contar desde el en que tenga 
efecto la  inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en San Mateo á 16 de Ju lio  de 4873.=José G arcía 
Marzal.

San Seb astian.

D. E duardo E ch ev erría , Juez m unicipal de esta ciudad de 
San Sebastian, y en funciones del de p rim era  instancia de la  
m ism a y su partido.

Por empresente prim ero  y  único edicto llam o á D. José Ma
ría  Zapiain para  que en el térm ino de 15 dias se presente en 
este Juzgado á p restar declaración en 3a causa que en el m ism o

se sigue contra Agustín O taño, vecino de A stígarraga , sobre 
desacato al Alcalde de dicha villa, de donde es vecino el Z a- 
piain y Secretario  del A yun tam ien to , pues así Jo tengo m an
dado en auto de este dia.

Dado en San Sebastian á 16 de Julio de 4873 ,=P . O., E d u a r
do Eche ver r ía .= P o r  so mandado, Felipe Marin.

D. Eduardo E cheverría , Juez m unicipal de esta ciudad, 
ejerciendo funciones del de p rim era instancia  del partido de 
la misma.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Derom as, 
Mariano Bercebal, Jorge Pallies, N em ours M oulinier, A gustín 
Mugica, A ugusto Guiíiomet y Clemente P ilio t para  que en el 
térm ino de nueve días, contados desde la inserción en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á fin de notificarles la sentencia dictada contra ellos en causa 
seguida sobre juegos prohibidos, y citarles y em plazarles para  
ante la Excm a. A udiencia del territorio; apercibidos que de no 
hacerlo así les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian ó, 14 de Ju lio  de 1873. ------ E duardo
E ch ev e rría .= P o r su mandado, Ram ón Antonio de G uereca.

D. E duardo E cheverría , Juez m unicipal de esta ciudad de 
San S eb astian , en funciones del de p rim era instancia  de la 
m ism a y su partido.

Por el presente prim ero y único edicto c ito , llamo y em 
plazo á José Monda E izagu irre , natu ral de Z.aráuz, de 81 años 
de edad, casado, para  que en el térm ino de 45. dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que por delito electoral se le sigue ; y de no verificarlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar

Y ai propio tiem po en nom bre de la Nación requiero  á los 
Jueces y demás A utoridades para que adopten las disposicio
nes convenientes á su busca, captura y rem isión á este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 46 de Julio de 1873. =  P. O., 
Eduardo E c h ev e rría .= P o r mandado de S. 8., F elipe Marin.

 San  Vicente de la  Barquera.
Licenciado D. Modesto Z am ora L afuente, Juez de prim era 

instancia de esta v illa  y partido  de San Vicente de la  B ar
quera &c.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Adolfo 
Aparicio Diaz, dom iciliado en Cicera, A yuntam iento  de P eñar- 
rubia, procesado en causa que se instruye  en este Juzgado por 
am enazas á F é lix  Rabajo, el cual hay  m otivo para  presum ir 
se halle en esta provincia por no haber sido encontrado en su 
domicilio al ser buscado para  hacerle com parecer, á fin de re 
cibirle declaración en d icha causa con el objeto que en el té r
m ino de lo  dias com parezca en esta población y Juzgado; a p e r - : 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará  
el perjuicio que haya lugar con. arregló á la ley de E n ju ic ia 
m iento Criminal.

Dado en esta expresada v illa á  41 de Julio de ' 4873.=M o- 
desto Zam ora Lafuente. =  P or m andado de 8. S., Juan Angel 
del Cerro.

Sedano.
En nom bre de la Nación, D. A ndrés Perez y Val, Juez de ’ 

prim era instancia  de esta v illa  de Sedaño y su partido, en la 
provincia de Burgos. ,

Por la presente requisito ria  y por una  sola vez citó, llamo 
y  emplazo á Narciso Gómez M artínez, n a tu ra l y domiciliado 
en las T orres de Abajo, procesado por lesiones graves inferidas 
á V íctor Diez, y de cuyas resu ltas falleció, á fin de que dentro 
del térm ino de 16 dias, contados desde la inserción de esta r e 
q u i s i t o r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cárceles 
de esta v i l la  de la s  que se fugó la m añana del 26 de Junio ú l
timo; prevenido que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que 
haya, lugar.

Dado en Sedaño á  4.0 de Julio  de 4873 .= A ndrés P e re z .=  
P or m andado de S. S., Toribio Díaz.

Nos.

E n nom bre de la Nación, D. F austino  Qneca, Juez de p ri
m era instancia del partido  de Sos.

Por la presente requ isito ria  cito y llam o á D. Sim ón Bueno 
y Sánchez, hijo de D. Valero y Doña Polonia, n a tu ra l de esta 
villa, de 34. años de edad, casado, residente en Burgui, donde 
ejerció su profesión de M inistrante h asta  fines de Setiem bre 
del año próxim o pasado en que trasladó su domicilio á la c iu
dad de Zaragoza, ignorándose su actual paradero, á fin de que 
dentro del térm ino de nueve dias siguientes ai de la publica
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca en este Juzgado con objeto de am pliarle su inda
gatoria en el sum ario de causa crim inal que contra el m ism o 
y otro se in struye  sobre falsedad; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley provisional de E n ju ic ia 
m iento crim inal.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de p rim era  Ins
tancia  de la Nación y dem ás A utoridades y funcionarios de po
licía judicial procedan á la busca del referido D. Sim ón Bueno, 
y  siendo habido dispongan su presentación en este Juzgado á 
los efectos de que queda hecho m érito.

Dado en Sos á 42 de Julio  de 4873 .= F ausíino  O n eea .= P o r 
su m andado, A ntonio Sanz.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. J uez de p ri
m era instancia  de este partido  en el dia de hoy, y por igno
rarse  el paradero de la m ujer de D. Simón B ueno, sin que 
consten su nom bre y apellidos, vecina que fué de la v illa  de 
B urgui basta  fines de Setiem bre del año próxim o pasado, donde 
ejerció su m arido la profesión de M inistrante, con ú ltim a re s i
dencia en Z aragoza , se la cita por medio de la presente para  
que dentro del térm ino  de nueve dias siguientes al de la in 
serción en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d  com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
objeto de p restar declaración en el sum ario  de causa crim inal 
que en el m ism o se instruye contra su citado m arido y otro 
sobre falsedad.

Y en cum plim iento de lo prescrito  en el párrafo  segundo 
del art. 52 de la  ley provisional de E nju iciam ien to  crim inal, 
extiendo esta cédula que firmo en Sos á 12 de Julio de 4873.= 
E l Escribano, A ntonio Sanz.

Tafalia.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Bráulio Diez 

é Iriarte, soltero, labrador, natural de la villa de Artajona, 
ausente en las partidas carlistas que vagan por esta provincia, 
de edad de 34* años,*y procesado que ha sido en unión de su 
hermano Valentín Diez por robo de un caballo, á fin de que 
en el término de 10 dias, contados desde que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía dei infrascrito para notificarle la senten
cia ejecutoria pronunciada en dicha causa; bajo apercibim iento

de que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Tafalia 4 9 de Julio  de 4873.=R ieardo G aztam bide .= P or su 
m andado, Pedro Anoz.

T am arite.

D. Joaquín A rias y Nacha, Juez de prim era Instancia de u, 
villa y partido de T am arite.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Juan B urrel y Simó, álias Juanot, casado, jornalero  del cam 
po y vecino de Al macal las, provincia y partido judicial do Lé
rida, cuyo paradero se. ignora, y contra quien me bailo in s tru 
yendo causa crim inal sobre violación do Magdalena Monturioh 
de T am arite, para  que en el térm ino de 10 días com parezca cu
este Juzgado al objeto ¿e citarle y em plazarle para ante S. E- 
la Audiencia de Zaragoza, en cuyo T ribunal, por auto de 42 
de Mayo últim o, se acordó e lev a rla  causa por ser el delito su 
perior á la de presidio correccional.

Dado en T am arite á 48 de Julio de 4873.'=Joaquín A rias .— * 
Por su mandado, Vicente Estéban.

Torro x.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de p rim era Instancia  mi 

comisión de esta villa y su partido.
Por v irtud  del presente se llam a, cita  y em plaza á Migue! 

Ortiz Fernandez, vecino de Competa, para  que en el térm ino 
de 45 días se presente en este Juzgado á llenar los requisitos 
que la ley le im pone,,en la causa que se sigue en el mismo 
sobre desm anes y alborotos en la v illa  de Competa contra la 
partida de D. A ntonio Ortiz; apercibido de que. si no lo v e ri
fica le parará  el perjuicio que haya .lugar.

Dado en la víliaNle Torrox á 45 d-e Julio de 4873..= José -R. 
Zapa*ta.=Por m andado de S. S., R afael de G uevara y Ponz.

T o t a  na.

D. Francisco  Molió y C lim ent, Juez de p rim era instan-*'1 s 
de esta villa  y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llam a y em plaza á A l
fonso Lonez García, álias el Basto, de esta vecindad, casado, 
do 25 años de edad, para que en el term ino  de nueve dias 
comparezca, en este Juzgado á rend ir indagatoria  en la causa 
que contra el m ism o se sigue sobre hom icidio frustrado de 
José M aría Ortega; apercibiéndole que si no lo verifica le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en T otana á 48 de Julio de 4 8 7 3 .= F ranc iscoM oltó .=  
Por su m andado, J u a n  José Carlos,

Tuy.
I). R om án Perez V id a l, Juez de prim era instancia de A 

ciudad y partido de T uy &c.
Por la presente requisitoria sé llam a, cita y em plaza á dos 

hom bres que parecen ser de m edia edad ; uno de ellos viste 
tra je  negro, lleva toda la barba y un pañuelo atado á la cara- 
para que en el térm ino de 20 dias se presenten en la audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que les resol ta l
en sum ario que en el mism o se in struye  sobre lesiones á Do
mingo Perez Novas, vecino de la  parroqu ia  de Alios, térm ino 
m unicipal del P o r r in o , en este p a rtid o , y  robo de unos 400 
reales próxim am ente, á,saber: 40 rs. en calderilla  y  el resto en 
diferentes m onedas dé p la ta ; cuyo hecho tuvo lugar entre E  
una y do;s; de la m añana del dia 24 de Jun io  ú lt im o ; aperc ib i
dos que de no concurrir á .este  p rim er llam am iento serán de
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo á la ley de E njuiciam iento c rim in a l; encargando á to 
das las A utoridades y funcionarios de policía jud ic ia l que sien
do habidos los sobredichos los rem itan  con las seguridades, 
debidas y en clase de detenidos á la cárcel pública de este 
partido y disposición de este Juzgado, del m ism o .modo que e.;: 
dinero robado si les fuere ocupado.

Dado en T uy á 46 de Julio de 4873.=R om an Perez Vida].-- 
De orden de S. S., M anuel Seoane.

 Utrera.

D. Juan Coronado Gallardo,, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido.

En v irtud  de la presente req u is ito ria  hace saber que el 
sum arlo  de causa crim inal que en este Juzgado se instruye 
contra José Muñoz B erlanga, alias V iolín, sobre escalo y fuga de 
esta cárcel, se ha resuelto la com parecencia de dicho proce
sado, el cual tiene las señas siguientes: pelo rubio, calvo, de 40 
años, grueso, esta tu ra  regular, mellado, con una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara y manco del dedo índice de la mano 
derecha, y es vecino de Osuna, y n a tu ra l de P rusia . Y para la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se dirige la presente.

Dado en U trera  á 15 de Julio de 4873.=Juan  Coronado.- - 
P o r m andado de S. S., Manuel Godo Galan.

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la sesión celebrada él dia  22 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

A bierta la sesión á las tres y m ed ia , y leída el acta de la- 
an terio r, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Diaz Q uintero 
participaba tener que ausentarse de esta capital con fl fin de 
m udar de aires y tom ar baños para  restablecer su salud.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de v a 
rios individuos de la clase subalterna de v ig ilancia y servicio 
del cuerpo de Telégrafos, rem itida  por la Presidencia del P o 
der Ejecutivo, en la que solicitan un aum ento racional en sus 
haberes.

E l Sr. Kocjiié y  Ueliní: Tengo el honor de p resentar 
una exposición suscrita  por el A yuntam iento  y Jun ta  de a r
m am ento y defensa de la -h e ro ica  villa de Puigcerdá, en la 
cual ofrecen su m ás decidido y leal apoyo para salvar la R e
pública y la sociedad, que creen en este mom ento am enazadas, 
y  al m ism o tiem po encargan al Gobierno despliegue una gran  
energía para  acabar con los carlistas y  con sus cómplices los 
perturbadores del público sosiego.

El Sr. Secretario  (Cagigal): Las Górtes lo han  oido con 
agrado.

E l Sr. B ro s© * '» » : Tengo la hon ra  de presen tar á las Cor
tes cuatro exposiciones del P residen te  y  Vocales de las Jun tas 
republicanas dem ocráticas federales del d istrito  m unicipal de 
Boada de R o a , de la villa de Boyales, de Castillo de la Vega 
y  de San Juan  del Monte ofreciendo su m ás decidido apoyo y 
adhesion 4 la Asam blea para hacer cum plir sus acuerdos, ro 
gándola que todo lo ántes posible dé paz á la  Nación y acuer
de hacer grandes economías.

El Sr. Secretario (C ag ig a l): La C ám ara lo ha  oido con 
agrado.

El Sr. S & r d á :  Tengo el honor de p resen tar á- las Cortes
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ano, patriótica exposición del Comité republicano íederal de ia 
provincia de N avarra y del Comité loe* 1 de Pam plona ofre
ciendo su apoyo y  adhesión a la Asam blea, excitando 4 todos 
los republicanos ¿ que se unan p a ra  com batir a los carlistas 
aue am enazan la libertad , y & ia Cám ara para que adopte las 
reform as que son consecuencia del credo democrático.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (C agigal): La Asam blea lo b a  oído con.
agrado. 1El Sr. í s s s r e ía  f & o is ie r o : Debo hacer presente a la m esa 
uue en la votación que tuvo lugar sobre la proposición del se
ñor Moreno R o d r ig u e s  aparece mi nom bre en tre  los que d ije
ron s f j  los que dijeron no;  y como yo di mi voto de ap roba
ción , deseo que asi conste.' El Sr. s é e e r é ía r ñ o  (C agigal): Constará.

Prévia la venia de la Cámara, el Sr. M inistro de H acienda 
uuupó la tribuna y leyó un proyecto de ley au torizando á las 
Diputaciones provinciales, presididas por el Gobernador de la 
provincia ó el delegado especial del G obierno, para im poner, 
con destino á las necesidades de la g u e rra , las contribuciones 
e x t r a o rd in a r ia s  que consideren convenientes , .procurando que 
recaigan sobre los ca rlis tas , y .p rincipalm ente sobre los que 
de cualquier m anera patrocinan la rebelión.

Term inada la lectura, y leido el art. 70 del reglam ento, se 
propuso la declaración de u rgencia de este proyecto , prece
diéndose á la votación nom inal p rescrita  para estos casos.

P rincip iada e s ta , el Sr. Sainz de R ueda pidió la palabra, 
contestándole el Sr. V icepresidente C ervera que no habia lu 
gar á concedérsela, pues habla dado ya  princip io  la votación.

Verificada esta, resultó declarada la u rgen cia  por 130 votos 
que dijeron s í contra uno que dijo no en la  form a siguiente:

Señores qi
Cagigal. •

ne dijeron s i :  
Cacho.

.Benitez de Lugo. Paz Novca.
Bartolom é y  San tam aría . , A ura  Borona!.
Carvajal. González Vallédor..Puente, Muñoz Nougués.Garrido. Redondo Franco.
Tutau. ísabal.García Romero. Abad.San rom 4. Méndez B randen. :Jurado. F ernandez V ictorio.
Suñer y-Capdevila (menor), P lá de Huidobro. Escobar.

IJrru ti.Benot. M iranda.Velase©.. A lfaro (D. Timoteo).AI can tú. Aguila?.
Guillen Flores. Alonso.
Suarez García. Perez.
Rodríguez Sepúlveda. M artines.Muro López Salgado. A lvarez fíocalandro.Val. M ontemayor.Regidor. .
Malo de Molina. G uerrero Ludeña.

M ainar.Del Rio. R ebullida.Orense (D. Antonio). Gil Berges.Sam an i ego. R ivera  y L lana.C arrion . Avila. 'Yillalva. G orria.Al v arado. B rogé ras.
P lá  y M artí. Obertin.
G rú y Mendiluee. Perez Costales.
González Hierro. G arcía Alvarez.
Hidalgo. P o rta lé s.
Quesada. Tapia.
López Santiso. H errera .
Blanco V illárta . Correa.
Cabello de la Vega. . * Perez P astor.
Cayuela. T orres y Torres.
ligarte . , F an ton i.
Haro. P edregal Cañedo.
González Alegro. B arbera.
Pascual y Castaiion. G arcía Morales.
Molinero-. Z abala.
De A ndrés M entalvo. Col ubi.
R ojas. G arcía López (D. A nastasio). 

Bes y Hediger.Saiabert.
C intren. Tortella.
López Vázquez. S uñer y. Capdevila (m ayor).
Meca y Coreóles. Soriano F rada.
Santos Manso. R am írez Duro.
Martínez Pacheco. Montero.
Moreno Redondo. F ernandez Ortega.
G irauta P eres . González del Rio.
Sainz de R ueda. Concha.
Valbuena. Corugedo.

Villalonga.Martin de Olías.
Puigoriol. Vallés y R iboí,
Corchado. V illapadierna.
Moran (D. Miguel). Gómez .Muñáis,
Guiz Cham orro? E chevarrieta .
R odríguez Arango. Cuesta Olay.
Arroyo. Sánchez Yago (D. Domhigo).
Moreno Barcia. P alm a y Reyes.
Romero. E spañol.
García Marqués. Ay iz anda.
Pedregal Guerrero. Sr. V icepresidente (Cervera).
B egueira. 

Total, 130.
Señor que h a  dicho n o :

Oasalduero.
E l Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Declarado urgeñie este pro

yecto, quedará sobre la  m esa y se señalará  d ia p a ra  su discusión.
E l Sr. Vicepresidente (Cervera): E l Sr. Sainz de R u eda tiene la palabra.
E l Sr. S a i n é  c ié  E&ueda: He pedido la pa labra an tes de 

la votación nom inal, porqué creía  que se hab ia votado ya por 
aclam ación: después ya no la he pedido; pero si se pone 4 discusión ese proyecto, pido la pa lab ra  en contra.
^ o oI\  ^ .i c e P p e sÍ4 l^ M te  (Cervera): Ya ha  anunciado el br. Secretario  que se señalará  d ia  pa ra  su discusión.

. 7 Hace y a  dias que va rio s señoresDipútanos van a S ecretaría en busca de un ejem plar de la Cons
titución, y no pueden obtener n inguno; y  yo ro garía  á la  m esa 
se ac tivara el trabajo de im presión para  que h ay a  los ejem pla
res necesarios a fin de que todos los Sres. D iputados se pue
dan en terar oportunam ente para cuando llegue el m om ento de 
ia discusión; y esto lo pido con tan ta  m ás razón, cuanto que 
se tra ía  de un acuerdo de la C ám ara que es indispensable cum plir.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Tengo la  satisfacción 
de poder an uncia r al Sr. D iputado que ese proyecto se ha lla  ya en la im pren ta para su im presión.

E l Sr. v i i i a l U a :  Tengo el honor de p resen tar á  las C or
tes una exposición Gol Comité republicano federa! de Pozo-

blanco ofrecí ende á la Asam blea su apoyo m oral y m aterial para hacer respetar sus acuerdos.
E l Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): La Asamblea lo ha oído con agrado.
E l Sr. S a i n z  <lc E n e d a :  Hace dias que se in ten tó  votar 

por segunda vez la ley por la cual s,e suprim en las cesantías 
dé los Ministros, lo cual rio pudo tener efecto por no haber su 
ficiente núm ero de Sres. Diputados. Ruego, pues, al Sr. P re s i
dente se sirva disponer que se repita esa voto/ñon

El Sr. Viefl’jr re w líS e n S e  (Cervera): Por la que acaba de 
tener lugar ha pedido ver S. S. que no hay presentes más 
que 131 Diputados, y se necesitan 181 para la votación definitiv a  de las leyes.

El^ Sr. : Sin perjuicio de p reguntar m añana al
Sr. M inistro de Hacienda sobre el asunto , le ruego que se s ir
va rem itir un estado de las pastas entregadas en l a  Gasa de la 
Moneda por el co n tra tista  Sr. Marqués" de V illam ejor desde 
Enero de 1870, así como las bases que hayan  servido para 
acordar ia libre im portación de pastas á la Casa de la Moneda; 
bases ó fundam entos que habrán sido de escasa v a lía , cuando 
á .los cuatro meses se revocó ese acuerdo con perjuicio del E s
tado, estableciendo la exclusiva en beneficio de una tercera persona.

El. Sr. S e c r e t f t F i o  (C agigal): Se pondrá el ruego de S. S. 
en conocim iento del Sr. Ministro de Hacienda.

E l Sr. ( « a r e n a  A  8ví&pcjb: He pedido la pa lab ra  para 
presentar una exposición de varios vecinos de los pueblos de 
G-raja] de R ibera y de la A m igua, A yuntam iento  de A ndan
zas, partido de La Raheza, provincia de León, en la  que piden 
que se les indu lte  do la falta en que pudieron in c u rr ir  por e r
ror tomando parte en la corta de algunas m aderas.

‘ Ei Sr. S e c i r e t f t r i o  (C agigal) :~ P asará  á la  comisión de 
peticiones.

El Sr. llartfiBBeaE' Bpa c I i e c o :  He pedido la pa lab ra  para 
rogar 4 la comisión de Gracia y Justicia se s irva dar dictam en 
cuanto Antes sobre la proposición referente á la renovación de 
•Jueces m unicipales.

ORDEN DEL DIA.
Ineompií¡ibilidade$ parlam entarías.

Continuando este debate, y  siguiendo en el uso de ia palabra, dijo
El Sr. b a r c i a :  Me lam entaba dias pasados de las dificulta

dos con que tropezaba entonces para  hacerm e oir; y como estas 
no son m enores en el dia de hoy, te rm inaré  mi discurso en 
cuatro palabras, teniendo adem ás en cuenta que en alguna de 
las enm iendas presentadas podré explanar m ejor m is opiniones. 
Si m al no recuerdo, en la prim era sesión en quede este asunto 
tra tam os hice las consideraciones que creí oportunas para de
m ostrar que no era bajo el punto do v ista de la independencia 
del Diputado como debía m irarse la cuestión de la incom pati
bilidad, porque si fuera este ei punto de v ista exclusivo ó p rin 
cipal, habría  que hacer una m uy extensa que comprendiese, no 
sólo á los empleados, sino á otros que se sientan en ia C ám ara, 
quo por su posición son considerados como independientes, y 
que pudieran serlo ó no serlo, según sus condiciones de carác
te r , porque la  independencia m ás que nada estriba en esas 
condiciones.

El punto de v ista  principal para m í en este asunto es la n e
cesidad im periosa de. separar la  A dm inistración de la política, 
no siendo monos im portante el de la incom patibilidad de hecho, 
que consiste: p rim ero , en la  im posibilidad m aterial que hay  
en desem peñar unas y o tras funciones; y segundo^ en la im 
posibilidad m oral que lio perm iten  que un hom bre preocupado 
por cuestiones políticas tenga al m isino tiem po  serenidad bastan te para  dedicarse á las adm inistra tivas.

R éstam e, para te rm in a r , hacerm e cargo do algunos de los 
defectos que se a tribuyen  á esta ley. Se dice que coarta la li
bertad dei elector. ¿En. qué concepto'? ¿Porque no le perm ite 
votar á un ciudadano cualquiera? Pues si hubiera de seguirse 
ese criterio , no debería adm itirse tam poco el lím ite ele la edad, 
n i el del sexo, ni otros varios que se establecen.

Si m añana los electores votaran  á un hom bre penado por 
las leyes, ¿le adm itiría is vosotros? C iertam ente que no. Hay, 
pues, que establecer un  lím ite á la libertad  del elector. Lo 
m ism o sucede respecto de la ig u a ld ad , cuyo principio se dice 
tam bién que ataca. Adem ás el em pleado que quiera ejercer las 
funciones de Diputado tiene en su m ano el medio de realizar 
este deseo renunciando el cargo de empleado. Sólo hay una 
ciase de funcionarios públicos respecto d e les  cuales puede ad
m itirse una excepción, que es la de los hom bres que se dedi
can 4 la enseñanza, y cuyos grandes conocim ientos les hacen 
á propósito para ilu s tra r las discusiones parlam entarias.

Pero á pesar áe tener yo este convencim iento, no he vaci
lado en que les alcance la incapacidad por las razones que he 
indicado ántes , porque la m ism a santidad de la ciencia requie
re que los hom bres que d e lla  se dedican no vengan á tom ar 
parte  en Jas luchas políticas.

Lo único que h a  podido hacerse en su beneficio es conser
varles sus destinos p a ra  cuando concluyan sus funciones de 
legislador. Respecto de esto surge la cuestión de si se les ha 
de reservar la m ism a cátedra ó la  que hubiere vacante. Por lo 
que á m í hace, creo que no se les debo reservar la m ism a c á 
tedra, porque nos expondríam os entonces 4 que algunas estu
vieran muchos años vacantes y desem peñadas por auxiliares 
que no alcanzan ese puesto por oposición; de otro modo, yo no 
tendría inconveniente en aceptar una enm ienda en este sentido.

El Sr. Hi<flaf&o: Insisto  en que el proyecto es injusto, 
porque ataca un derecho na tu ra l; en que es rcetriCtivo, porque 
cercena la libertad electoral atacando el principio de que todo 
elector debe ser elegible; y sostengo, por últim o, que es poco 
m oral, porque se funda en un principio de desconfianza. Creo, 
pues, que el proyecto se debe desechar por completo; con tan to  
m ás motivo, cuanto que de este asunto  nos hemos de ocupar 
o tra  vez cuando se d iscuta la Constitución,

P or lo demás, corno el Sr. S arda  no ha  desvanecido n in 
guno de m is argum entos, quedando todos ellos en pié, nada 
tengo que rectificar.El Sr. $a<"<Dá: El Sr. H idalgo h a  insistido en que esta es 
una ley de desconfianza: y como yo no Ja he defendido bajo 
este punto de vista, no tengo para  qué contestar, aunque pu 
d ie ra  decir que si fuéram os por ese cam ino encontraríam os 
que todas las leyes lo son.Me im porta , sin embargo, rectificar lo que h a  dicho S. S. 
respecto de la inutilidad de esta ley, porque este asunto se ha 
de tra ta r  en la Constitución. Yo, sin  em bargo, no Ja considero 
inú til, porque si se discute hoy no se d iscu tirá  entonces, y 
porque deseo ev itar que de dilación en dilación se acaben es
tas Cortes y se nos diga que no hem os hecho esta, ley porque 
así conven!a 4 nuestros intereses particu lares. E sta  ley debe 
hacerse án tes que otras que parecen m enos im portantes, por
que así in teresa al decoro de la Cam ara y de nuestro  partido.

El Sr. IS ád a B ^ o  : Todo lo que se refiere á la hon ra dé los 
partidos y á la consecuencia de los D iputados no va conmigo. 
Yo por p rim era  vez vengo á esta C ám ara , y  he sostenido du
ran te  toda mi vida como principio dem ocrático que todo elec
tor debe ser e leg ib le ; principio 4 que se falta  por este pro

yecto , y do restricción en restricción puede convertirse la  libertad electoral en un mito.
P or o tra  parte , yo me perm itiré preguntar al Sr. Sarda si 

es m ás liberal una política restric tiva  en que no quepa nádie, ó una política de atracción en que quepan todos.
E l Sr. F e r n a n d e z  V i c í o r i o  : El mismo convencimien

to que ten ia  ántes de h ab la r el Sr. S arda defendiendo el dic
tam en tengo ah o ra , porque considero que encierra un graví
simo error. Comenzaré por negar la tésis que S. S. ha presen
tado. Yo creia que la incom patibilidad absoluta era dogma de? 
partido absolutista; dogma que sostuvo en repetidas legislatu
ras el Sr. Nocedal. No sabia yo que el partido republicano es
tuviese unificado con el abso lu tista  respecto de ese dogma,, 
¿Creemos nosotros, como los carlistas, quo se debo acordar la 
incom patibilidad absoluta? Pues unifiqúense los que sostenga-; 
ese dogma con los carlis tas , porque ante todo es necesario ser lógicos.

Yo no reconozco que sea dogma del partido republicano la- 
incom patibilidad, y m ucho m énos la incom patibilidad absolu
ta. C iertam ente que no concibo térm inos medios, y creo que 
es necesario  seguir con la legislación vigente, que es ju s ta  y 
aceptable, ó establecer la incom patibilidad absoluta. No concibo 
térm inos m edios: ó Ja incom patibilidad ab so lu ta , ó la ley v i
gente. E sta  debe satisfaceros, porque lia prefijado hasta  el n u 
mero de funcionarios públicos que podian tener com patibilidad 
para el cargo de Diputados.

Por más que ei Sr. Sardá se haya em peñado en dem ostrar 
lo contrario, creo que este proyecto es atentatorio  á la facultad libérrim a de los electores.

Este proyecto tiende adem ás 4 in trodu cir una perturbación 
en el procedim iento legislativo que las Cortes deben seguir, 
lin as  Cortes que tienen la alta m isión de hacer la Constitución, 
de organizar todos los poderes, no deben legislar por leyes es
peciales sobre puntos que tienen su lugar propio en la Consti
tución. ¿Es este el método con que deben proceder los legisla
dores? En la Constitución me parece que hay , no uno, sin*.* 
varios artícu los que tra tan  de la incom patibilidad parlam en
taria. Pues ¿qué m ás queréis? ¿T anta prisa teneis, que no po
déis esperar á que la Constitución se discuta?

Decia bien el Sr. Hidalgo: causa tristeza ver que cási toda -- 
las leyes tienen por base un principio de desconfianza. ¿Y  
queréis que esta ley tenga ese mismo origen y obedezca 4 ese 
mism o principio? ¿De qué procede la excesiva centralización' 
que nos ahoga? Pues procede de que el legislador ha descon
fiado tanto y tan to , que ha establecido un sinfín de trám ites 
que form an eso que se llam a expedienteo, y que em baraza ha sin. 
lo infinito la m archa de todos los negocios. ¿Y queréis estable
cer aquí ese mismo principio de desconfianza? Lo dejo á vues
tra  consideración y á vuestra  oonciencia, advirtiéndoos sola
m ente, para que veáis cuáles serán Las consecuencias, que 
tengáis presente que la desconfianza do los unos hacia los o tro r 
es la causa hasta  de Jos disturbios que tienen lugar en es tu 
Cám ara. Pero hay más, señores Diputados: en esta ley esta
blecéis el principio de la re tro ac fiv idad , y yo os pregunto: 
¿quién os h a  dado ese derecho? ¿No sabéis que toda ley, para 
ser ley, ha do m irar al porvenir, y que no pueden las leyes- 
tener efecto retroactivo sino en les casos que el derecho tiene, 
de antem ano prefijados? Pues qué, una ley que tiene efecto 
retroactivo, ¿no viene á vu ln erar derechos legítim os adquiridos 
al am paro de leyes anteriores?

Si la ley que se discute se ap rueba, bien podéis escribir 4 
su frente aquellas palabras de un loco sabio : «La propiedad es 
un robo ;» porque ¿quién os h a  dado facultades para echar do 
aquí 4 los Diputados que tienen un per feotísimo derecho ch" 

. serio por la ley vigente ? No tienen efecto retroactivo sino las leyes que vienen á declarar principios de derecho na tu ra l o l
vidados por la  sociedad : lepes quee ju s  natúra le declarant re- 
trospieere ppssunt.

Ofendería 4 esta Cám ara y á cualquier Cám ara si pregun
ta ra  á todos sus individuos si se creían con suficiencia bas
tan te  para legislar sobre todos los ram os. ¿Pueden estar segu
ros todos los individuos de una C ám ara de ser enciclopédicos, 
pues enciclopédicos ten drían  que ser para  entender de todo? 
Pues de aquí se deriva la  consecuencia de que es conveniente 
que haya en las Cám aras funcionarios públicos , aunque no en 
gran  nú m ero , que vengan á ilu s tra r ciertas m aterias que pue
den ser som etidas á discusión. Esto so lia reconocido siempre 
en E spaña y fuera de España.

Yo no soy absolutista en el modo de desarrollar este u r:n -  
oipio, no : yo soy-partidario de la  ley vigente porque ha ido 
hasta  donde se podía llegar en esta m ateria. La ley vigente dict. 
cuáles son los funcionarios públicos que pueden sor Diputado::' 
á la vez; fija su núm ero, prescribe el sueldo que deben d isfru 
tar, establece en general el principio de la incom patibilidad; 
pero en atención á las altísim as conveniencias del Estado y u 
las necesidades del poder leg isla tiv o , perm ite que un cierto 
núm ero de funcionarios pueda venir á au x iliar con sus cono
cim ientos teóricos y prácticos las tareas del poder legislativo. 
Paré ce me, por tan to , que esta ley debe satisfacer por ahora 
hasta  que se discuta Ja Constitución.

Voy ahora á  probar que esta ley no guarda consonan o x 
* con lo que en la Constitución se dice, y de ese modo os con

vencereis de la razón que me asiste al pediros que suspenda!:’ 
esta discusión. E n la Constitución se declara que los M inistro-’ 
no podrán ser D ipu tados, y la ley que discutim os establee-; 
corno excepción en favor de los M inistros la compatibilidad.. 
Si esto no os convence de la necesidad de retira? eso dictam en , 
no sé qué razones podrían convenceros.

¿Sabéis á qué conduce la incom patibilidad absolu ta, unida 
á la  abolición de cesantías para los M inistros, sin el principio 
al m énos que establece la Constitución? P ues conduce á esta
blecer de oficio los M inistros concusionarios; y no seria perfec
ta esta ley, dado que tuv iera  estas consecuencias, si no h ic ie
ra is  otra declarando abierto el ju ic io  de residencia duran te la 
vida del Ministro, y aun quizá d u ran te  su prim era generador  
A esto conduciría Ja supresión de las cesantías de los Minis
tros; porque es m uy difícil que el hom bre que se cree con un 
derecho legítim am ente adquirido  y bastante á satisfacer sus 
necesidades, si llega a te n e r  en su mano la cola del diablo m i
llonario , pueda desprenderse de ella sin hacer algo por su por
venir. Si se ap rueba el art. 1.* de esta ley, que dispone la com 
patibilidad como excepción en favor de Jos M inistros, para  que 
esos M inistros puedan desem peñar bien su espinoso com etido 
conviene que hayan  pasado antes por las oficinas del Estado., 
pues el que no conoce la A dm inistración sino teóricam ente no 
puede desem peñar con perfección el elevado cargo de Ministro. 
Por eso creo yo que es conven ien te , para que los que han de. 
dirigir la nave del Estado lo hagan con acierto, que haya en 
lás C ám aras funcionarios de alta je ra rq u ía  que formen un 
plantel de hom bres útiles para la buena gobernación del paí x

R ecuerdo en este m om ento que Solon decía que no tanto so 
deben hacer leyes ju stas  como leyes convenientes. Y ten ia r a 
zón: no siem pre lo justo es oportuno; y esto, más que en n in 
gún otro caso, ocurre en la gobernación de los pueblos. Se hx 
dicho que la razón de la incom patibilidad procede de que es 
im posible desem peñar ai m ism o tiempo un cargo público y la  
tarea.de legislador, y yo no estoy conforme con esa teoría. ¿De
dican acaso los em pleados públicos, de las $4> que tiene e)
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4 8 horas al desempeño de sus cargos? Dedican sólo cuatro ó 
cinco, y las restantes pueden consagrarlas al desempeño de las 
ta reas  del legislador. No veo, pues, la incompatibilidad que 
h a y a  entre ei desempeño del destino público en Madrid y las 
nobles  tareas del legislador. Si las leyes deben mirar  al por
venir,  si no deben m irar  al pasado sino cuando se trata  de h a 
cer declaraciones sobre derechos naturales , es evidente que esta 
ley no debe aprobarse porque establece una  retroactividad i r 
ri tante ,  toda vez que se trata, siguiendo el dictamen de la co
misión, de eliminar de la Cámara á algunos empleados públi
cos que hay en ella. P a ra  esto no tenemos nosotros facultades, 
porque los electores no las han dado á sus Diputados para 
hacer  leyes que no sean leyes, puesto que carecen de los r e 
quisitos esenciales á las leyes.Si no es democrático que los legisladores se sobrepongan a 
la voluntad de los electores, lo cual sucede con esta ley que se 
t r a ta  de p la n te a r , puesto que echamos de aquí á los Diputados 
que han sido nviados por sus electores ; si tampoco es conve
niente esta ley, pues que tiene por origen un principio de des
confianza, ¿podrá el Sr. Sardá  ex trañarse  de que un Diputado 
h aya  pedido la palabra contra ella y  llame la atención de la 
Cámara acerca de que no estamos dentro de lo que exige nues
t r a  noble misión aprobando esta ley tal como se ha  presentado?. 
Lo dejo á vuestra consideración.E l Sr. C u » aI< lo ^ r< *  : La Cámara comprenderá la s i tua
ción en que nos en con tram os , diga lo que le parezca el^señor 
Victorio acerca de que establecemos un principio absolu
tista. Si un individuo afiliado hoy al partido absolutista ha  
sostenido La incom patib il idad , ha sido hallándose fuera del 
p a r t id o , porque el partido absolutista no admite más que la 
voluntad del Príncipe: no hay  compatibilidad en el partido 
absolutista , porque no hay Cortes. Lo que hay  es que D. Cán
dido Nocedal y sus amigos, desde el mom ento en que han  
aceptado el sistema pa rlam en ta rio , estaban fuera de su partido; 
pero no puede ser doctrina del partido absolutista la compati-  
Üdad ó incompatibilidad pa rlam enta ria ,  puesto que no admite 
el parlamentarismo.La incompatibilidad se sostiene por el m al resultado que 
ha  dado la compatibilidad. Esta  ha  nacido de la desmoraliza
ción de las costumbres. Ya sabemos todos que en varias épo
cas han venido aquí hombres débiles que por el interés de 
conservar sus puestos oficiales han  votado leyes que no esta
ban en su conciencia. Reconociendo el principio de la ineom- 
patiiidad, en todas las Cámaras del mundo y en todas las épo
cas de moralidad se han  venido á poner límites á la  am bición 
d é lo s  Diputados. La incompatibilidad tam bién  se funda en los 
grandes principios de justicia , que debe ser la base d.e las 
leyes.Se ataca el proyecto por in ju s to ,  por inmoral y por poco 
liberal. , .Por  injusto. Se dice que los que ya tienen^ una  posición 
oficial, al quitársela son víctimas de una  injusticia. No se les 
quita, se les pone en el caso de optar por un cargo ú  o t r o , d e 
jándoles en libertad. L a injusticia es perm it i r  que vengan 
aquí una porción de personas inspiradas en su conveniencia 
particular y no inspiradas en el deseo de hacer el bien de la 
patria.¿No habéis conocido acaso á muchos que han  improvisado 
altas posiciones valiéndose del cargo de Diputado, adulando á 
los que gobiernan, y volviéndoles la espalda cuando caian del 
poder, pa ra  continuar su adulación en favor de los nuevos go
bernantes? Muchos Gobiernos y m uchas  Cámaras se han  sos
tenido aquí porque han  estado sostenidos por los votos de 
aquellos Diputados funcionarios públicos que al votar ai Go
bierno asegu raban  sus destinos. A nádie más que á nosotros 
nos toca destruir  este vicio tan lamentable de la compatibili
dad, en contra del cual tanto hemos habiado en la oposición.

¿Se pueden desempeñar á la vez dos cargos? No. No hablo de 
los empleados que no van a la o fie i na, porque oeben ir, y yo 
no confundo lo que es con lo que debe ser. Ei empleado debe 
ir: y si va, no puede venir  aquí. Cuando el Diputado cumple 
con su deber, necesita todas las horas del dia y de la noche 
para  cumplirle; porque así como el Estado tiene derecho á 
exigir del empleado que no abandone el destino, porque le 
pama, el elector tiene derecho de exigir al Diputado que venga 
aquí. ¿Son posibles las dos cosas? ¿No recordáis cómo nacie
ron los beneficios eclesiásticos? Cada eclesiástico desempeñaba 
su oficio en una  iglesia; pero luego el egoísmo hizo que se 
fueran acumulando en una sola persona muchos cargos, y tu 
vieron que venir las leyes prohibiendo la eompatiuil idad.

La ley se hace, no por la desconfianza de que haya quien 
tomo lo ajeno contra la voluntad de su dueño, como ha  dicho 
el Sr. Fernandez Victorio. La ley se hace porque ha  habido 
personas que han tomado lo ajeno contra la voluntad de su 
dueño. Lo que sucede es que ha  habido muchos empleados y 
legisladores que han faltado á lo que debían, bien como Jegis- 
1 adores ó como empleados. Luego no es por la^ desconuanza 
ñor lo que proponernos esta l e y , sino porque existe un  mal y 
es pr  ec i so re m ed i a r lo . <Se dice que esta ley es poco liberal porque coaria e: sutra- 
o-io universa1!. No es cierto, porque al elector no se le dice: «no 
elijas a! empleado; » puede elegirle: lo que se dice es que el 
elegido tendrá que optar por ser Diputado ó empleado,^y así 
se evita que el Estado esté pagando á uno que no cumpie con 
su deber. Luego no hay  limitación n inguna respecto del. su fra 
gio universal." Se dirá que hay  muchos que carecen de medios para  ser 
Di; utarios si no tienen algún empleo. Pues bien: eso lo que 
nrobará  es cue deben existir dietas para  los Diputados; dietas 
que yo votaré, porque es el medio ele que pueda llegar aquí el 
cuarto estado, la clase trabajadora, que al venir  pierde el fruto 
de su trabajo; pero no prueba que ei empleado puede ser Di
putado; porque si el empleado 110 va á la oficina no trabaja , y 
si 110 traba ja  no debe disfrutar sueldo.Se dice que esta ley es inmoral porque se funda en la des
confianza. Lo inmoral es lo contrario; porque sabido es que 
h-s Gobiernas se han valido de los empleados para tener m a 
y o r ía ,  violentando de este modo la verdadera opinión del 
país.Nos ha  nreguntado el Sr. Fernandez Victorio por qué no 
admitimos la incompatibilidad absoluta. El Sr. Fernandez Vic
toria sin duda no ha leido despacio el proyecto, porque de otro 
modo hub iera  observado que la única excepción que se esta
blece es la de los Ministros. La ley dice: miéntras seas Di
putado no puedes ser empleado; en el momento en que dejes 
de serlo puedes volver ai desempeño de tu  destino, si tienes 
derecho para ello.Se d i c e : vais á declarar la incompatibilidad del cargo de 
Ministro con el de Diputado, y sin embargo en la Constitución 
se establece lo contrario ; de donde se deduce que vais á po
neros en contradicción con lo que en el Código fundamental 
va á consignarse. Pero yo pregunto: ¿se prejuzga con esta ley 
lo que en la Constitución pueda decirse? ¿No puede ser esta 
ley derogada por otra  posterior?Yo he hablado también de la retroactividad, y esta es un a  
palabra que se presenta como un fantasma, pero sin razón a l 
guna. Es necesario fijarse bien en lo que significa la retroac
tividad. No quiere decir esta pa labra  que las leyes no puedan

ser derogadas cuando han  creado derechos á favor de deter
minadas personas; porque si así fuera ,  n inguna ley podría 
derogarse, porque toda ley crea derechos á favor de algunas 
personas. Lo que quiere decir efecto retroactivo^ es que no 
sólo se suspendan los efectos aun no producidos, sino los p r o 
ducidos también. Por e jem plo : en la cuestión de las cesantías 
de los Ministros tendría  la ley efecto retroactivo si se obli
gara  á los que han desempeñado ese cargo á devolver lo que 
hubieran percibido; pero no tiene ese efecto la ley cuando dice: 
en adelante los Ministros no disfru tarán la cesantía que dis
frutaban antes.Hay que tener presente que las leyes no pueden derogarse 
cuando crean derechos en vir tud  de un título oneroso ; pero 
pueden ser derogadas cuando se fundan sólo en mera gracia.  
Sabido es que en el Mcnte-pio el empleado dejaba u n a  parte 
de su sueldo, formando un fondo del que luego se apoderó el 
Estado. Pues bien: al empleado no puede privársele de los de
rechos que- hubiera  adquirido al dejar esa parte de. su sueldo 
para constituir un fondo, porque el Estado no puede apoderar* 
se de lo que á otro pertenece.

Yo sostengo , pues, que la ley que se discute no tiene efecto 
retroactivo, porque se legisla para en adelante. Y no se diga 
que tiene ese efecto porque ha de aplicarse á Diputados que 
tenian derecho por la ley hoy vigente á sentarse en la Cáma
ra  ; porque si la votamos, lo que haremos es renunciar  á un 
derecho. Y si hubiera álguien que no estuviera conforme con 
esa renun c ia ,  debe levantarse y manifestarlo públicamente; 
pero estoy seguro de que no lo ha rá  nádie, porque en esta Cá
m ara  hay conciencia , hay  moralidad , y porque tocios los que 
aquí nos sentamos hemos sostenido estos principios desde ios 
bancos de la oposición.Pero se dice como gran argum enta-que las Cámaras nece
sitan del auxilio de los empleados públicos. Yo no creo que 
haya necesidad de este auxilio. Como regla general, los altos 
empleados son las incapacidades del oaís: he conocido yo em
pleados de 50 y de 60.000 rs. que no sabían escribir una carta, 
y sólo se les nom braba por exigencias políticas. Pero suponga
mos que el concurso de los empleados públicos es necesario. 
/No tienen derecho las Cortes para  llamar á su seno á cuantos 
empleados existan en la Nación? ¿No tienen, por o tra  parte, 
medios los Diputados de enterarse de todo aquello que pueda 
ilustra? una  discusión? Ayer mismo los que pensábamos im 
pugnar el decreto del Sr. Ministro de Marina sobre p ira te ría  
acudimos al Ministerio de Marina, y allí nos facilitaron en el 
acto todos los conocimientos de que nosotros carecíamos.

Es verdad que en la Constitución que habrem os de discu
tir  se establece que los Ministros 110 pertenezcan á las C ám a
ras; pero no sabemos cómo resolverán las Cortes este asunto, 
sobre el cual hay dos opiniones: u n a  es que los individuos del 
Poder Ejecutivo deben ser los encargados de la gestión y di
rección de la política, y la otra  que sólo deben ser los encar
gados de la gestión administrativa. E n  los sistemas doctrina
rios se admite el principio de que los Ministros sean los rep re
sentantes de la política, y los Subsecretarios los de la Adminis
tración. E n  F ran c ia ,  por ejemplo, el Ministro puede ser una  
persona cualquiera, siempre que tenga capacidad política, y los 
Subsecretarios se buscan entre las personas más competentes 
de la Administración. Como en España no ha  habido Adm inis
tración ni política, sino negocio personal, se ha  confundido 
todo, y se h a  creido que el Ministro debía ser hom bre de Adm i
nistración y hom bre de política, y  lo mismo el Subsecretario, 
y lo mismo los Oficiales; de m anera  que venían á ser políticos 
y administrativos todos los empleados. ^Yo no estoy conforme con que los Ministros representen la  
Administración. Si se acepta ei principio de que deben tener relaciones directas con las Cámaras y representan la política 
de estas, es claro que deben ser Diputados, y en ese caso será 
preciso que tengan á su lado personas encargadas de la Admi
nistración. Pero nosotros hemos dejado in tacta  esta cuestión 
pa ra  que la resuelvan las Cortes cuando discutan el Código 
fundam enta l.  Se dice que por qué no hemos dejado tam bién 
pa ra  entonces la ley de incompatibil idades. No era posible h a 
cer esto. E l  mal era tan  grave* que exigía pronto re m e d io , y 
esta Cám ara necesitaba desde el pr im er  momento dar pruebas 
de abnegación y de patriotismo. ¿Y acaso es esto nuevo? ¿N o  
recuerdan los Sres. Diputados que las roformas del Código pe
nal se presentaron á retazos? ¿No recuerdan que en la legisla
tu ra  anterior se presentó el tratado de personas, y  no el de 
cosas? ¿Por qué se hizo así? Porque el tratado de personas era 
más urgente y de más fácil solución. Lo mismo sucede ahora ; 
y  por tanto no tiene nada de particular  que nosotros hayamos 
presentado esta ley sin aguardar  á que v in ie ra  la Constitu
ción.

Se h a  dicho tam bién que la incompatibilidad es una  con
secuencia de la centralización, y que esta es h ija  de la des
confianza. Señores, la centralización fué na tura l  y lógica. Al 
formarse las nuevas nacionalidades de los despojos del imperio 
rom an o ,  se formaron sin vínculos bastantes^ pa ra  ligar á la 
hum anidad  , y esos vínculos se desarrollaron á m edida que se 
fué progresando. Uno de los mayores vínculos fué la religión 
católica, que en un principio estuvo completamente descen
tralizada. Más tarde la iglesia-, con la gran influencia que tuvo, 

” fué recogiendo autoridad y  cimentando la centralización. Los 
Estados, pa ra  defenderse , reunieron también sus f u e rz a s ; y 
como quien preponderaba era la clase noble y la eclesiástica, 
los Reyes á su vez fueron haciendo la centralización , pero 
una  centralización colectivista ; así es que los gremios fueron 
un progreso enfrente de la t i ran ía  de los nobles y del ciero.

Hoy es al revés; hoy viene la descentralización para  m a r 
car la libertad individual, y no comprendo cómo h a y  p e rso 
nas que se asus tan  del socialismo cuando por él se llega al 
individualismo. E n  la Nación española ha  sucedido siempre 
que las C á m a ra s , á consecuencia de la compatibil idad, han  
formado m ayorías  ficticias que no han sido el reflejo de la 
opinión, y nosotros hemos creido que debíamos cortar ese 
mal, sabiendo como sabemos el remedio.

De consiguiente, si la ley no es in jus ta ,  si no es an ti- l ib e-  
ral, sí está fundada en los principios que siempre h a  sostenido 
en la oposición ei partido republicano, si viene á m arcar  un 
principio de moralidad , yo creo que nádie- de jará  de votarla, 
sin perjuicio de que discutamos en la Constitución si el Poder 
Ejecutivo debe estar fuera ó dentro de la Cámara.

El Sr. S?e«rira»B!de® V i c í o r l o :  Aunque es mucho lo que 
tengo que rectificar al Sr. Casalduero, me ocuparé sólo de los 
puntos más culminantes de su discurso, porque otro Sr. Dipu
tado que va á consumir *el tercer tu rno  le contestará cum pli
damente.

Ha dicho e iSr .  Casalduero que la incompatibilidad, que por 
cierto no se establece en la ley porque hay  excepciones, es un  
dogma del partido republicano. Yo repito que no es tanto del 
partido republicano como del partido absolutista. Cuando el 
Sr. Nocedal sostenía aquí sus proposiciones de ley sobre in 
compatibilidad absoluta, era  tan  absolutista como h o y ,  y  
m ás absolutista que los carlistas de ho y ,  puesto que no quería 
Parlam ento  y hoy el carlismo le quiere. Además, esas p ropo
siciones llevaban siempre la firma del infortunado Sr. Aparisi 
y Guijarro , la del Sr. Ciarós y las de otros corifeos del partido

absolutista. Me parece, pues,  que no será desacertado decir 
que ios extremos se tocan.Es indudable  que la ley tiene excepciones, unas absolutas 
para  los Ministros y otras condicionales pá ra lo s  que desempe
ñen ciertos cargos. Yo creo que estos funcionarios están m uy 
bien exceptuados; pero ¿qué razón hay  para exceptuar al Mé
dico higienista y no exceptuar , por ejemplo, ai segundo Jefe 
d é la  Dirección de Correos, que es hoy p o r l a  ley inamovible? 
Entre  la suficiencia demostrada en la oposición y la demostra
da en largos años de servicios no creo que h aya  m ucha  dife
rencia.Insisto en que esta ley tiene por origen la desconfianza. y 
yo digo que si se desconfía del Diputado por ser funcionario 
público, h . y  que desconfiar de. todos los empleados. ¿No es 
más motivo de desconfianza la cuestión de credenciales para 
los electores y  los amigos?Dia llegará en que tratem os extensamente de las dietas. 
Por  ahora  me limitaré á decir que mi opinión es  ̂ contraria, 
porque creo que es una  cosa bochornosa, y ya  vereis cómo la. 
tom a la Nación. No es lo peor el gravám en que se impone al 
Estado: lo peor es que el sufragio universal quedará m uy m al 
parado, y tendrán que hacerse las elecciones navaja  y rewolver 
en mano. Guando vean los demagogos que el cargo de Dipu
tado es retribuido, querrán venir al Parlam ento,  y yo no quie
ro un Congreso de demagogos.

La excepción en favor de los Ministros me parece detesta
ble. Dadas las circunstancias de los hom bres y de la época en 
que vivimos, y no siendo compatible con la Diputación n in 
gún otro destino , habrá  un  pugilato constante para  ser Mi
nistroNo estoy conforme con la doctrina del Sr. Casalduero sobre 
la re troactividad de las leyes. S. S. ha citado el ejemplo de 
los mayorazgos para  demostrar que las leyes relativas á ellos 
han  tenido efecto retroactivo, y yo debo decir á S. S. que esto 
no es exacto. La ley de mayorazgos h a  respetado todos los 
derechos, y no ha hecho más que legislar para  el porvenir .

Yo quería  demostrar únicamente que, habiendo venido 
aquí los Diputados en v irtud de la legislación vigente, no pue
de la C ám ara despojarlos de su carácter de tales.Concluyo insis tiendo en todas mis afirmaciones, y  rogando 
á la Cámara me dispense las molestias que la he causado.

El Sr. C s t s a l d i i e r o  : La lev no tiene m ás excepción que 
la de los Ministros, y obedece al principio político de que el 
Poder Ejecutivo debe nacer de la Cámara. ¿Habíamos^ de p r i
varnos del derecho de tener á estas personas ligadas á la Cá
mara? Y no acepta más limitación. Lo que hay  es que á a l
gunas personas se les conservan sus cargos duran te  cierto 
tiempo. -Se dice: «¿por qué no se respetan nuestros derechos/» La 
comisión no respeta más que el derecho que es legítimo, que 
es el de la oposición; no la antigüedad, que no existe en E s 
paña, donde se ha  variado la Administración en absoluto. Que 
se observe lo que son los empleados antiguos, y se verá que lo 
que tienen es m alas costumbres, á las cuales obedece haberse 
quedado en sus puestos. Yo he sido empleado, y sé lo que r e 
presenta esa antigüedad. Yo he estado al lado de empleados 
antiguos con 30.000 rs. que no sabían escribir. Po r  eso respe
tamos sólo la oposición, por lo que todos los que tengan up  de
recho adquirido por oposición les será respetado. La an t igüe
dad no puede serlo de n inguna manera. Yo opino que se debe 
empezar por quitar á los empleados más antiguos, porque han  
comido m ás tiempo sin derecho.Por  lo que hace relación á las otras cuestiones, como la re 
ferente á la retroactividad de las leyes, insisto en lo que antes 
expuse, en especial sobre la ley de mayorazgos, que tuvo efecto 
retroactivo, como lo tienen-todas las leyes que versan sobre 
derechos personales. Lo que yo distingo es los derechos ad
quiridos por causa, onerosa, pero no lo que se debe á la gracia 
del Estado. Y esta es ia legislación de todos los países, como 
podría dem ostrar  con mil ejemplos.El Sr. AS faro : Sres. Diputados, m uchos señores desean 
que se reserve este asunto para cuando se discuta la Consti
tución; pero me parece que el Código fundamental dorm irá  to
davía por algún tiempo, porque en este país al entusiasm o si
gue inmediatamente la* frialdad.E l  Sr. Casalduero h a  hablado en este punto de inconse
cuencia. Yo debo decir que siempre he combatido la incompa
tibilidad, habiendo escrito sobre ella después de un estudio 
detenido de la materia. Dice el Sr. Casalduero que la política 
debe separarse de la Administración. En hora  bu en a ;  pero la 
enseñanza ¿es ad m in is t rac ión? Yo creo que se ha  apoderado 
un  vértigo incompatibilista de algunas inteligencias, sin duda 
por im ita r  la conducta de otras naciones, corno la de Francia. 
Aunque yo quisiese la incompatibilidad, combatiría este pro
yecto por inexacto, por contradictorio y por oponerse á nues
tro dogma. En prim er lugar tiene una  excepción, y por tanto 
110 obedece á un sistema. Los Ministros son los funcionarios en 
quienes se siente más la necesidad de Ja incompatibilidad para 
evitar así toda complicación entre el poder legislativo y el 
ejecutivo, al que aquellos representan. Consúltense algunas 
Repúblicas federales, y  se verá la verdad de mi aserto.

E n  la Confederación Argentina, en la República del E cu a
d o r  h ay  disposiciones en este sentido. ¿E x is te  aqu í ,  en estas 
circunstancias, una Convención? No: luego es menester que se 
d iv idan los poderes; y si el Gobierno se sienta en ese banco, esa 
división es m uy difícil.

Es preciso levantar el Poder Ejecutivo y evitar que sea re
sidenciado de una manera inconveniente con preguntas é in te r
pelaciones. Li

Pero  lo que verdaderam ente es t iránico es el art. 4 /  del 
proyecto que se discute, porque en un a  época federal como esta 
vamos á poner obstáculos á la libre elección de cargos por la 
provincia y el Municipio.Señores, estas son razones suficientes para  combatir  el pro
yecto: aun cuando quisiera la incompatibilidad^ ahora  me pre
sento como partidario que soy de la compatibilidad.

El hom bre vive de su trabajo, y sus facultades deben ser 
siempre respetadas. ¿Por qué, pues, oponer dificultades aí des
arrollo del derecho de cada individuo? ¿Por qué confundir á 
un funcionario que tiene su p u es to  por oposición con otro que 
desempeña su cargo am oviblemente y por favor?

L a comisión indica que quiere el derecho de representación; 
pero lo quiere como si dijera: «te doy la facultad de andar, 
pero ántes te corto las piernas.» Yo quiero que la propiedad 
adm in is tra t iva  se respete como se respeta da propiedad civil: 
que así como se respeta la propiedad de una  casa ó de una finca, 
se respete la propiedad de un cargo ganado por oposición.

P a ra  establecer las incompatibilidades h a b rá  que sujetarse 
á principios. ¿Y cuáles ha  tenido presentes la comisión? Sin 
duda el principio de la dependencia, el de la  ineptitud y  el dé
la imposibilidad.Bajo el punto de vista de d e p e n d e n c i a ,  todos los Diputados 
están en las mismas circunstancias. Todos tenemos grande 
empeño en pertenecer á e s ta  Cámara, porque la verdad es que 
se puede sacar de ello grande utilidad, y que (aunque todos los 
Sres. Diputados son honrados) puede darse el caso de obtener 
ó lograr esa utilidad por la posición que se ocupa en este 
recinto.
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¿Y no será tam bién la ineptitud  un motivo para establecer 
la incom patibilidad? Vosotros sabéis que para todos los cargos 
se necesita tener condiciones especiales. Seguram ente que yo 
no quiero decir-que se hayan de hacer pruebas de aptitud  para 
pertenecer á esta Cámara; que sus individuos sean Abogados, 
Médicos ó hayan  probado su suficiencia en los clubs ó en las 
Academias; peco es necesario tener en cuenta que, puesto^ que 
en el Parlam ento estamos y al Parlam ento se viene, no sólo á 
votar sino á discutir y votar, sólo discutiendo se puede probar 
aue se obra con arreglo á los principios dem ocráticos.

Pero se d i r á : ¿ y 1]0 existen ciertcs cargos que no pueden 
desempeñarse, que tienen que dejarse abandonados para venir 
á  com partir las tareas parlam entarias? S í; pero es necesario 
distinguir aquellos cargos que se obtienen por oposición, que 
confieren una propiedad y en los que se d is fru ta , por decirlo 
así un sueldo por el desempeño y otro por la propiedad. E l 
hombre que posee haciendas, cuando viene á desem peñar el 
car^o de Diputado no deja por eso de percibir sus rentas; y no 
comprendo cómo se quiere privar al que desem peña un cargo 
que confiere propiedad de esa m ism a propiedad que han res
petado y deben respetar todas las leyes. ¿Por qué , pues, nos
otros hemos de decir que no respetam os las leyes que consignan 
esa propiedad á favor de los que desem peñan determ inados 
cargos?

Y sobre todo, ¿por qué no se alegan las razones y funda
mentos que para esto existan? Recuerdo que en el dictám en 
de la comisión se dice que se conservará el derecho de volver 
á una cátedra después de ser Diputado, siem pre que la que 
desem peñara la hubiese ganado por oposición. Esto es verdad; 
pero no se conserva el. derecho de volver al m ism o cargo que 
se obtuvo por oposición; es decir, que no se respeta la propie
dad ni los derechos anejos á esa m ism a propiedad.

Se hablaba de la retroactividad. La retroactiv idad se ha 
respetado siem pre y se está respetando en esta Cámara. Se me 
dirá siem pre que nosotros querem os v o ta r las cesantías de los 
Ministros, y que así quebrantam os el principio de retroactivi-, 
dad, No, señores: yo seré el prim ero que vote la supresión de 
cesantías m inisteriales, pero bajo cierto concepto, porque hay  
una diferencia entre la individualidad y la colectividad, entre 
la vida de una agrupación y la vida de un individuo, y hemos 
de considerar tam bién los fundam entos sobre que está cons
titu ida la sociedad.

Pues b ien: si existen relaciones de individuo con ind iv i
duo , habrá un orden de c o sa s ; y si existen relaciones de co
lectividad con colectividad, habrá otro orden de cosas. Cuando 
el hom bre pacta con otro hom bre , tenem os el con tra to ; y 
cuando se hacen leyes que vienen á establecer las relaciones 
de los hom bres unos con otros , entonces tenem os lo que se 
llama poder determ inativo  ó m ayoría.

A hora b ien : baio el punto de v ista  del contrato no puede 
haber retroactiv idad, pero sí bajo el punto  de vista social, ó 
sea de las resoluciones de la m ayoría , pues con un acuerdo, 
con una votación se puede derogar o tra. Las cesantías de los; 
Ministros querem os suprim irlas en el concepto de contrato, y 
sabido es que los contratos pueden rescindirse por d o lo , v io 
lencia y engaño; y conocida como tam bién nos es la influen
cia que siem pre han tenido en las Cortes los M inistros, pode
mos encontrar en la violencia uno de los principios de resci
sión aplicado á ese contrato entre un  empleado y la Nación, 
entre un  individuo y la colectividad.

Por algunos individuos de la Cám ara se h a  m anifestado el 
deseo de sostener la ley de incom patibilidad hecha por los mo
nárquicos. Señores, no comprendo cómo hom bres altam ente 
revolucionarios pueden aceptar una  ley de ios m onárquicos, 
altam ente absu rda; una  ley por la que se concedió la com pa-: 
libilidad á un empleado de 50.000 rs. , y  no á uno de 10; una 
ley por la que un C atedrático de ascenso pódia ser D iputado,; 
y no podia serlo uno de entrada. Por o tra  parte, la  com patibi
lidad es tanto m ás necesaria en las actuales c ircunstancias,: 
cuánto que se siénte la necesidad de que los Diputados seamos 
empleados renunciando al sueldo, para  que los pueblos, viendo 
nuestra  generosidad, tengan confianza en sus representantes y 
esperen de nosotros sacrificios; tan to  m ás necesaria , cuanto 
que, sin embargo de llam arnos republicanos federales, necesi
tam os probar lo que somos, pues al principio federal se opone 
otro antifederal, y esto da lugar á divisiones que están produ
ciendo en el país lastim osos resultados.

E l Sr. S a í n »  t l e  B fiue*la: E l Sr. A lfaro h a  com batido el 
proyecto, empezando por decir que se opone á los principios 
democráticos; pero S. S. no lo ha dem ostrado. Los principios 
democráticos realm ente pudieran  exigir que todos/los cargos 
públicos fueran com patibles, pero entendiéndose bajo un solo 
sentido, ó sea cuando hub iera  posibilidad del ejercicio de dos 
de ellos, y bajo este concepto nádie ha  tra tado  el proyecto. Pero 
no es esta la ocasión de sostener los principios dem ocráticos, 
sino de exam inar el proyecto en el m om ento h istórico actual. 
¿Es cierto ó no que es una exigencia de la  opinión pública, 
fundada en razones poderosas, que el cargo de Diputado eea in 
compatible con todo empleo publico, por esos m ism os abusos 
que han venido indicando los señores que im pugnan el p ro 
yecto? Esto es evidente.

Que el proyecto no tiene sistem a. Yo creo que es sistem a 
proponer la  incom patibilidad absoluta con la sola excepción 
de que pueden ser D iputados los M inistros, lo cual en estas 
circunstancias es m ás conveniente que nunca; pues existiendo 
sólo una Cámara, si de ella no salen los M inistros, no sé dónde 
hablan de escogerse.

Respecto de la exclusión de aquí dé los empleados m uni
cipales y provinciales, no tengo que decir al Sr. Alfaro m ás 
sino que la m ism a razón de m oralidad que h a  habido páralos' 
demás la hay  para esos funcionarios. E l Sr. A lfaro ha preten
dido dem ostrar que los cargos obtenidos por oposición no se 
hallan en el mism o caso que o tro s , y decia que no es justo 
que el que tiene una  cátedra por oposición, al ser Diputado 
^ n g a  que perderla tem pora lm en te ; m ién tras o t r o , como un  
Gobernador, vuelve á serlo m añana que deje de ser D iputado,' 
y  nada ha perdido.

Con este argum ento SAS. quería equiparar la propiedad de, 
un cargo adquirido por oposición con o tra  propiedad cual
q u ie ra , y esto no es ex ac to : la  propiedad de los cargos por 
oposición es en tardo que el cargo se sirve, y desde el m o
m ento en que el Diputado no puede servirlo  no hay  esa pro
piedad. La propiedad aquí no significa sinola sufic iencia  de
m ostrada para  el cargo, y  al volver á desem peñarlo después 
de venir a este sitio puede considerarse como una gracia, pues 
durante este tiempo ha podido el funcionario perder las con
diciones de aptitud  que ántes tenia.

Pasando después el Sr. Alfaro á indagar las causas que han 
podido determinar este proyecto, dccia que nos habíamos fun
dado en el carácter de más ó ménes independencia que que
ríamos atribuir al Diputado. Efectivamente, yo no creo que la 
independencia la da una posición elevada, la posesión de la ri
queza; pero es indudable que, dada nuestra organización admi
nistrativa, el empleado publico, ó al ménos el empleo, depende 
del Gobierno, y es muy posible también que el empleado de
penda de su destino. Por lo demás, yo he dicho ántes que en 
este proyecto obedecemos en cierto modo á la presión de la 
opmion pública que lo reclama.

Siguiendo en su propósito el Sr. Alfaro de que los empleos 
por oposición deben considerarse de un modo análogo á la pro
piedad com ún, hablaba de una omisión que hay en el p ro 
yecto respecto á los excedentes ó supernum erarios, y pregun
taba si estos podrían ó no ser Diputados conservando la exce
dencia. Es cierta esa omisión; pero está com prendida en un 
térm ino general de la ley, que dice que no podrá cobrarse 
sueldo del Estado m iéntras se ejerza el cargo de D iputado. Por 
lo demás, sobre ese punto la comisión se pondrá de acuerdo 
para proponer Ja solución conveniente, sin em bargo de que, 
como esos excedentes pueden ser llamados por el Gobierno á 
ocupar una plaza, en ese caso surgiría de nuevo el conflicto.

En cuanto á la  retroactividad, no sé para qué se ha  traído 
esta cuestión, pues la ley que discutimos no tiene efecto re
troactivo en ninguno de sus artículos.

Por últim o, ex traña  el Sr. Alfaro que sostengamos el crite
rio de los m onárqu icos, como ántes otro Sr. Diputado dccia 
que sostenemos los principios del Sr. Nocedal. Nada tiene de 
extraño que haya entre nosotros principios análogos; pero esto 
no quiere decir que comulgamos en el bando del Sr. Nocedal, 
en el bando absolutista, en el bando monárquico.

Creo haber contestado á los puntos principales del discurso 
del Sr. A lfa ro , y 110 quiero m olestar m ás la  atención de la 
Cámara.

EI Sr. Alfaro: A dos puntos se reduce el discurso de la 
comisión. Dice que la ley se ha elaborado para  estas Cortes, y 
además opone á mis doctrinas sobre la incom patibilidad la di
ficultad de desem peñar dos cargos.

Señores, los individuos que componen una asociación ¿pue
den ser privados de sus derechos por la voluntad de la m ayo
ría? E 11 m anera n inguna : eso seria injusto. N ingún derecho 
teneis para excluir de aquí á los que han venido con ciertas 
circunstancias.

Respecto al segundo punto , diré que el hom bre tiene dere
cho al producto de su trabajo , que es lo que constituye la p ro
piedad, Pues bien : el que ha obtenido un destino por oposi
ción ha adquirido una propiedad que yo llamo ad m in is tra ti
va y que no se diferencia de la propiedad civil sino en que 
en esta se considera al hom bre en relación con la sociedad, y 
en aquella no se le considera en relación con nádie.

Ahora bien : si presento algunos casos en que esta propiedad' 
debe respetarse, ¿por qué no se ha de respetar en los demás? 
¿Por qué 110 ha de conservarse el derecho á un destino por 
oposición como el derecho de propiedad á una tierra?

Por lo tanto yo deseo que la Cám ara tenga presente que 
npsotrosno po iemos legislar para  estas Cortes, y que la pro
piedad adm inistra tiva es tan respetable como la civil.

E l Sr. jalóse «Ee Rueda: El Sr. A lfaro no ha hecho más 
que insistir en sus teorías sobre la propiedad civil y la propie
dad adm in istra tiva; y yo no tengo más que decirle sino que 
estaría conforme con S. S. si los cargos públicos no fueran tan 
dependientes como son del Estado ; y que porque en general 
son tan  dependientes respetam os la propiedad en lo que se 
debe, conservándola en los casos de oposición.

E l Sr. A l f a r o :  Señores, la  comisión dice .que respeta la 
propiedad; pero no la respeta, puesto que no respeta todas las 
ven tajas que la propiedad lleva consigo, como por ejemplo, el 
derecho á los ascensos en las carreras facultativas que se r e 
conocía en la Constitución del año 1812, y que se reconoce en 
las Constituciones de las R epúblicas A rgentina y del E cuador.

El Sr. V i c e i i r e s i d e a i t e  (Cervera): Se suspende esta d is
cusión.

Actas.

Sin discusión, fué aprobado el dictám en de la comisión re 
lativo á la d e A o iz , adm itiéndose y proclam ándose Diputado 
por dicho distrito  ai Sr. Uder.

Se leyeron y pasaron á  la comisión varias enm iendas á la 
lpy de incom patibilidades.
' Quedó só b re la  me>a el dictám en de la comisión de actas 

proponiendo la aprobación de la de U tuado (Puerto-R ico) y la 
adm isión del Sr. Lugo Viñas.

E l Sr. V ic ^ p r t 'w i f l^ n l e  (Cervera): ¿Acuerda la Cámara 
que con el objeto de ocuparse de los graves proyectos de Go
bernación y H acienda que hay pendientes se celebren desde 
m añana dos sesiones, una de nueve á doce de la m añana, y otra 
de tres á siete de la tarde?

E l Sr. «u ñ er y C apilevila  (mayor): Sr. P residente, han 
llegado noticias m uy graves de Cataluña; tan  graves, que exi
girían  acaso que tuviéram os sesión esta m ism a noche, y 110 sé 
si que nos declarásem os en sesión, perm anente. Yo supongo que 
el Sr. M inistro de la Gobernación nos dará conocim iento de 
estos telegram as, en vista de los cuales yo he presentado á la 
m esa una proposición en la cual pido se dé cuenta. Hemos lle
gado á mom entos m uy suprem os; se necesita el esfuerzo de 
todos los republicanos de dentro y fuera de esta Cám ara para 
d irig irle  contra los que en las provincias del Norte libran  tal 
vez la ú ltim a batalla  en favor del absolutismo. Por consiguien
te, yo Hamo toda la atención de la Cámara para  que acuda á 
tornar todas las medidas necesarias a la salvación de la R e
pública.

E l Sr. M inistro de la CSoljerraacñon: Sres. Diputados, 
no son ciertam ente tan  desconsoladoras como ayer y anteayer 
las noticias que el Gobierno ha recibido. Parece que en el pue
blo español, parece que en el partido republicano se observa 
cierta reacción á favor del orden, de la libertad y de todas las 
conveniencias que por algunos se olvidan; reacción que ofrece 
al Gobierno medios para subvenir á todas las necesidades, para 
conjurar todos los peligros y  para inaugurar en este desgra
ciado país una era  de paz y de bienandanza.

Parecerá extraño, Sres. Diputados, que yo diga esto despuss 
de la pregunta que acaba de d irig irm e el Sr. Suñer y Capde- 
vila. Tengo efectivam ente noticia de que se han recibido te le
gram as particulares en el sentido que el Sr. Suñer indica; pero 
el Gobierno debe declarar que no h a  recibido ninguna noticia 
oficial; y el que, como yo, viene aquí un dia y otro dia á daros 
noticia exacta de todo cuanto ocurre en el país y á leer te le 
gram as que las Autoridades envían al Gobierno, tiene derecho 
á ser creído. Yo os aseguro, como aseguré el prim er dia que 
me propuse seguir este cam ino, que os diré toda la verdad de 
cuanto en el país ocurra.

Yo 110 creo que sea cierta esta grav ísim a n o tic ia ; y no la 
creo, no tanto por carecer de noticias oficiales acerca de este 
hecho, sino porque hace referencia á  uñ cuerpo benemérito; 
á un cuerpo en el que el país ha  tenido constantem ente una 
confianza inm ensa; á un cuerpo que siem pre ha sido la salva
guard ia  de todos los derechos, la ga ran tía  de la propiedad y la 
defensa de todos los poderes legítim am ente constituidos. Yo no 
lo creo, no puedo creerlo; pero si el hecho por desgracia fuera 
cierto; si ocurriese lo que presume el Sr. Suñer por lo que ha 
leído en ese parte , yo tengo la confianza de que la locura, la 
insensatez, llam adla como queráis, de algunos no será lo bas
tante para que este Gobierno vacile un m om ento , ni será lo 
bastante tam poco para arrastrar á los dem ás que pertenecen á 
ese cuerpo por el camino del crim en, jo r q u e  el camino del 
crim en seria el que hubieran emprendido si hubieran  hecho 
conscientem ente lo que se ha dicjio en ese parte. Yo fio en 
esa benem érita institución; el Gobierno ña  en ella, y me pare

ce que todos los Sres. Diputados y que el país entero deben 
liar tam bién.

Dicho esto, voy á daros cuenta de las noticias recibidas.
De Albacete se dice (no leeré los telegram as por no moles

taros; pero haré un extracto de ellos; y si algún Sr. Diputado 
quiere enterarse de algún parte, en el Ministerio ó aquí mismo 
podrá hacerlo); de Albacete se dice que un Diputado de esta 
Cámara con el Jefe de los incendiarios de A lcoy, al pasar por 
Alcázar de San Juan ha querido sublevar y sobornar al regi
miento de Zam ora al grito  de «viva la independencia;» pero 
aquellos valientes soldados han tenido suficiente energía para 
rechazar el soborno; se han inspirado en el cum plim iento de s e l  

deber; han seguido la voz de sus Jefes, y están decididos á se
gu ir por el camino que el Gobierno les mande. Parece que este 
Diputado, con e-1 Jefe de los incendiarios, se dirige hacia A lba
cete á continuar esta gloriosísim a tarea , Sres. Diputados, con 
la colum na que manda el General V elarle.

E l Gobierno tiene la seguridad de que sus propósitos sal
drán  fru strad o s, como lo fueron al pasar por A lcázar con el 
batallón de Zamora. Y está tanto m ás seguro de esto , cuanto 
que hoy mismo, aunque con la precipitación con que este Go
bierno tiene que tom ar sus medidas, ha dictado las convenien
tes para ev itar que el mal se llevara á efecto, aun en el caso 
de que fuera posible, que yo no lo creo.

En A licante se ha operado una favorable reacción en todo 
el partido republicano: los Voluntarios de la L ibertad, que como 
ayer dije estaban anim ados del mejor deseo, se han negado á 
reconocer la Junta im puesta por los sublevados de Cartagena; 
y como las Autoridades civil y m ilita r abandonaron..... iba á de
cir cobardemente, Sres. Diputados, sus puestos, saliendo de 
la población una de ellas aun antes de que la fragata subleva
da se presentara, temiendo el bom bardeo, esos V oluntarios se 
han visto en la precisión de recoger la autoridad quedos re 
presentantes del Gobierno habían dejado en el arroyo, y de 
hacerse cargo de la adm inistración del pueblo, constituyéndose 
para esto en Jun ta  revolucionaria, y esperando que las Auto
ridades que el Gobierno mande vayan á ocupar sus puestos, y  
á que las fuerzas que el Gobierno tenga á bien destinar vayan 
á aquella localidad á proteger lo que están encargadas de pro
teger.

La fragata Vitoria, sin embargo, está anclada á la v ista del 
puerto; y según noticias, so ha colocado en actitud am enaza
dora, con intento al parecer de bom bardear la pobiacion si no 
le entregan los 30.000 duros que ha pedido.

Aquellos V oluntarios, empero, no temen, no vacilan: todos 
m orirán  ántes si es preciso. Yo os lo aseguro, Síes. Diputados, 
porque los conozco bien ; todos m orirán bajo los proyectiles 
que les arrojen sus 'antiguos herm anos, porque hoy ya no lo 
son ni pueden serlo.

La situación, pues, de Alicante es algo grave; porque si el 
Gapitan general de C artagena , Sr. Gal vez Arce, Diputado de 
esta Asamblea, insiste en que se le entreguen los 30.000 duros, 
seguram ente aquella ciudad su frirá  un grave conflicto, porque 
ha habido una emigración general en todas las clases sociales, 
saliendo los ricos y los pobres, el com ercio, los industriales y  
todos, y dejando á aquellos Voluntarios solos en el cum pli
m iento de su deber; de modo que la gente que hoy queda en. 
la  ciudad ciertam ente, no digo 30.000 duros, pero ni aun 30.000 
reales podida reunir entre toda.

De Avila no se tienen noticias desfavorables; pero sí se 
tienen por Avila noticias de Salamanca , que tam bién se h a  
proclamado cantón independiente, poniéndose á la cabeza de 
la insurrección un Diputado de esta Asamblea.

De Barcelona apénas tiene noticias el Gobierno, no porque 
e las com unicaciones estén in tercep tadas, sino porque parece 

que la .Ju n ta  de salvación y defensa que se ha constituido en 
aquella capital no atiende en estos momentos á otra cosa que 
á con jurar el gran conflicto del carlism o que sobre sí tienen y  
que tanto  les amenaza.

De Bilbao se h a  recibido el siguiente telegrama que voy á 
leer al Congreso, el cual espero lo oirá con satisfacción :

«Bilbao (10 m a ñ a n a ) ,— Las esperanzas de que m ande 
auxilio el Gobierno han reanimado los ánimos. De todos mo
dos , no entrarán  en esta población los carlistas sin una enér
gica resistencia.))

De Ciudad-Real dice el Gobernador de aquella provincia:
«Ciudad-Real £1 (4-50 tarde).—Gobernador.—Teniendo sos

pecha de que fuerza insurrectos de Santa Elena podia caer so
bre esta capital, he cit do á una reunión A yuntam iento, Jefes 
de Voluntarios y mayores contribuyentes. Después de razonada 
discusión, la reunión ha acordado prestar su apoyo al Gobierno 
y rechazar á los insurrectos si se presentan. Por correo rem ito 
acta de esta reunión.»

Las islas Baleares están perfectam ente tranqu ilas: prueba 
de ello el telegram a que se ha recibido del Gobernador de 
aquella p ro v in c ia :

«Palma (Baleares) &1 (3-45 ta rd e ).—En vista de las a la r
m antes noticias que aquí llegan de Valencia, he reunido á to
das las A utoridades y Jefes de Voluntarios, y han acordado 
no anticiparse por ah o ra  á los acuerdos de la Asam blea, espe
rando el desarrollo de los acontecimientos en la Península. De 
esta m anera he contrarestado los.que provocaban hechos igua
les á los de Valencia.»

E l Gobernador de T arragona dirige asim ism o al Gobierno 
el siguiente telegram a:

' «Tarragona %% (1&-40 ta rd e).— G obernador.—Trasm ito á 
V. E. con la m ayor satisfacción el telegram a siguiente, á ru e 
go de esta Comisión provincial: «Comisión provincial unida á 
Jun ta  arm am ento y defensa T arragona protestan constitución 
ilegal cantones que suicidan R epúb lica , ofreciendo completo 
apoyo ai Gobierno y A sam blea, á la que piden fé, entusiasm o 
y patriotism o, á la  vez que energía, decisión contra carlistas y  
rebeldes á G obierno, viendo con gran  entusiasm o medidas 
adoptadas.»

La provincia de Valladolid sigue tranqu ila  después de los 
acontecim ientos de que tuve ayer la honra  de dar cuenta á las 
C o rte s .'

De Vitoria se ha recibido el siguiente telegram a:
«Vitoria 81 (11-40 noche).—Gobernador.—Corre el rum or 

de haber sido derro tada la colum na Costa en Vizcaya. La d i
visión Portilla  m archaba hácia el B aztan , donde se oree .está 
la facción L izárraga  y Valdespina con el Pretendiente. No se 
tiene noticia n inguna de la facción EIío. La situación de este 
país cada dia se va haciendo más crítica ; y si dentro de u n  
breve plazo la Nación 110 hace un esfuerzo, será insostenible.»

De B ailón, provincia de Jaén , se tiene la siguiente noticia 
que trasm ite  el Jefe de la Sección de T elégrafos:

«Baüén (Jaén) 82 (10-30 mañana).—Jefe Sección.—En este 
momento se está publicando un bando del titu lado Coman
dante general del cantón de Jaén Sr. Peco , declarándose in 
dependiente del Gobierno central esta c iudad , y formando 
parte del mencionado cantón. T ranquilidad material.»

Se hab ían  recibido noticias alarm antes respecto á la  si
tuación de Cervera; y para tranquilidad de Jos Sres. D iputa
dos y del país, debo dar cuenta del siguiente telegram a del 
G obernador de aquella provincia, recibido en el dia* de hoy á 
Jas tres y quince m inutos de la tarde:

«Lérida %% (3-15 tarde).—Gobernador,—Term inado conflicto
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C ervera: lleg ad a  com isión. Después de desvanec idas sospechas, 
ios so ldados lian  v ictoreado á i a R epúb lica , ol G obierno y  á 
su  C oronel, p rom etiendo b a tirse  h a s ta  m orir.;

De L érid a  dice tam bién  en la  tard e  de h o y  el G obernador 
d e  la  p rov incia :

«L érid a  2% (8-*0 ta rd e .)—G obernador.—L legado correo  y  
•conocidos decretos enérgicos G obierno, lian  m erecido  ap lau so  
de todos y han  an im ado  el e sp ír itu  de desa lien to  en que todos 
yacían . He ap rovechado  el en tu s iasm o  convocando  p a ra  e s ta  
noche á una reu n ió n  gen era l á  todas las A u to rid ad es, C om ité y  
tefes de M ilicia, donde pienso a b o rd ar la  cuestión  c an to n a l y 
proponer ponernos de acuerdo  poblaciones leales p a ra  ad o p ta r 
actitud  lev an tad a  y  p a trió tica , pero  sev eram en te  e n érg ica  co n 
tra toda p e r tu rb a c ió n .»

Se h a  d icho tam bién  que en B adajoz h a b la  a lg u n a  p e r tu r 
bación, y el G obernador de la p ro v in c ia  d a  a i G obierno  n o tic ia  
do que alg unos in tran sig en te s , d irig id o s por el so b rin o  de c ie rto  
G eneral, han  tra tad o  de su b lev ar la  c iudad ; pero  que la  pob la
ción se h a lla  en buen  sen tido , y  que cree  ten e r fuerza  p a ra  
•evitar cu a lq u ie ra  conflicto  qüe p u d ie ra  o c u rrir .

H an  c ircu lad o  tam b ién  n o tic ias  de Z am ora, cuya  v e rac id ad  
h a  p ro cu rad o  a v e rig u a r a l G obierno, re su ltan d o  que son com 
p le tam en te  falsas. E n  Z am o ra  h a y  com pleta  tran q u ilid a d , y 
aq u ellas  A u to rid ad es creo c u m p lirán  con su  deber y no  im ita 
r á n  á o tra s  v a ria s  que po r d esg rac ia  h an  seguido u n a  co n d u c ta  
d ife ren te  en estos tiem pos. T ien en  sufic ien te  fuerza  p a ra  r e 
s is t i r  c u a lq u ie r  a taq u e  que co n tra  e llas q u ie ra  d ir ig irse .

Como saben los S res. D iputados, la  m ayor p a rte  de la s  e s ta 
c iones telegráficas de las poblaciones donde h a y  in su rre c c ió n  
e s tán  in te rv en id as : a lg u n as de e llas h a n  sido  d e s tru id a s  por 
los in su rrec to s : en o tras  se han  lim itad o  á  ro m p er los ap a 
ratos, y  en m u ch as h an  am enazado  de u n a  m an e ra  a lta m e n te  
in co n v en ien te  á  los em pleados del G obierno  que están  a llí  c u m 
pliendo con su  deber. Y, señores, séam e  líc ito  t r ib u ta r  en este  
m om ento  y  desde este  s itio  á  todos los in d iv id u o s del cuerpo  
de T elég rafos u n  te s tim o n io  de g ra ti tu d  en n o m b re 'd e l Go
bierno , y  creo  que en el de la  A sam b lea  (Si, sí), por la  m an e ra  
com o están  cu m pliendo  con su  deber en m om entos tan  g rav es 
y com prom etidos. Todos ellos e s tán  decid idos á  m o rir  en sus 
puestos, según  n o tic ias  que él G obierno tien e : un  d ia  y  o tro  
d ía , u n  m om ento  y  o tro  m o m ento  se están  recib iendo  te le g ra 
m as en el M in isterio  de la  G obernación en este se n tid o , y  el 
G obierno  se ria  in g ra to  si no  ap ro v ec h a ra  la  p r im e ra  ocasión  
que se le p re sen ta  p a ra  re n d ir  un  h om enaje  de ag rad ec im ien to  
á  ese cuerpo, p o rque  ag rad ec im ien to  m erecen , S res. D iputados, 
ios que en los p resen tes tiem pos cum plen  con su d eb er.

E n  este estado nos enco n tram o s respec to  á las  p ro v in c ias  
de V alencia , Sev illa , Cádiz y  a lg u n as  o tra s  de las  in su rre c c io 
nadas. P e ro  esto no obsta  p a ra  que el G obierno, so lícito  siem 
pre po r sab er cu an to  o cu rre  en  el país, ten g a  a lg u n as no tic ias  
de c ie rto s  hechos que en esas p ro v in c ias  o cu rren , y  uno  de 
ellos es el de que a lgunos in su rre c to s  de Sev illa  tra ta ro n  de 
sa l ir  de la  población  p a ra  re d u c ir  á los V o lu n ta rio s  de U tre ra  
que no q u erían  p ro n u n c ia rse , y  los V o lu n ta rio s  de U tre ra  
los h an  rechazado  y  desarm ado , v iéndo los h u ir  y  re fu g ia rse  
n u ev am en te  en la  población  de donde sa lie ro n .

Yo digo esto, no sólo p a ra  que los S res. D iputados lo sepan , 
sino tam b ién  p a ra  que el p a ís  sepa que donde h a y  un poco de 
en erg ía , donde se in sp ira n  en el cu m p lim ien to  de sú s  deberes, 
donde m ira n  con faz se ren a  el t r is te  espectácu lo  que el pa ís 
ofrece, a llí donde vuelven  la  v is ta  a i N orte  y ven  á los c a r lis 
tas que nos están  am enazando  de u n a  m an e ra  h o rrib le , la  in 
su rrecc ió n  re p u b lica n a  no lev a n ta  cabeza.

Yo, que conozco p e rfe c ta m en te , por desg rac ia  m ía ,  cuan to  * 
ocurro  en el p a ís ,  v e o , y  veo c la ram en te , que la  m ay o r p a r te  
de e stas  in su rrecc io n es se h an  llevado  á  cabo, en u n as ocasio 
nes p o r so rp re sa , en o tra s  po r deb ilidad  de las  A u to rid ad es, 
en  o tras  por engaño. Y se h a n  llevado  á cabo tam bién , y  esto  
es lo  m ás tris te , S res. D iputados, p o rque  m iem b ro s de esta  
A sam b lea , po rque  com pañeros n u e s tro s  que se s ien tan  en e s 
tos bancos, porque h o m b res que acep ta ro n  la  leg a lid ad  desde 
los p rim ero s m o m en to s, puesto  que acu d ie ro n  á los com icios 
y v in ie ro n  á to m ar p a rte  en n u e s tra s  d e lib e ra c io n e s , se p re 
sen tan  con este  c a rá c te r  en  los pueb los y  a b u san  d esg rac iad a 
m en te  de esta  posición .

S i el p a ís  sen sa to  vue lv e  en sí; si el p a rtid o  rep u b lican o  tie 
ne en cu en ta  e s to ; s i n u es tro s  am igos v en  que la  in s u r re c 
ción, después de ser u n a  in se n sa te z , es un  c r im e n , do s e 
guro  no c o n se n tirán  estos escandalosos h e ch o s , que en p r im e r  
té rm in o  v ienen  á  h e r ir  á  la  R e p ú b lica , en seg u n d e  té rm in o  á 
la  l ib e r t a d , y por ú ltim o  á  d a r  el tr iu n fo , si no al p a rtid o  
c a r l is ta , á  los p a rtid o s reacc io n a rio s que e stán  am en azán d o n o s 
de m u e r te ,  y  que v en d rán  á  tra e r  sobre  el p a ís  u n a  e ra  de 
p e rtu rb ac io n es com o la  que no consegu im os por d esg rac ia  que 
co n clu y ese , au nque  lo p re ten d im o s , el £9 de S e tiem b re  de 1888.

E l S r. V ice p re sid e n te  (C e rv era ): Se va  á  p re g u n ta r  á 
a  C ám ara  si a cu e rd a  que desde m a ñ a n a  h a y a  dos sesiones 

p y a  d isc u tir  los p royectos u rg en te s  de H acien d a  y G o b ern a
ción ; u n a  de n u ev e  á  doce de la m añ an a  , y  o tra  de tre s  á 
siete  de la tard e .

H ech a  Ja p reg u n ta , fué re su e lta , a f irm ativ am en te .
E l Sr. ^ i c e p  r e m i d e n  t e  (C e rv era ): O rden  del d ia  p a ra  

m a ñ a n a : Los asu n to s p end ien tes, y el p ro y ecto  leído  h o y  p o r 
íl S r. M in istro  de H acienda.

■Se lev an ta  la  sesión.
E ra n  las  ocho m énos cu arto . . í

N O T I C I A S .

IN T E R IO R .

S e g ú n  te le g ra m a  del G obernador de A v ila , h a n  sido  c o rta 
das la s  lín e a s  te leg ráficas en S a la m a n c a : no  h a y  m ás n o ti
cias. E l G ob ern ad o r responde  del orden. L a  q u in ta  c o n tin ú a  
con re g u la rid a d .

E l G o bernador de C iu d ad -R ea l partic ipa , con re fe re n c ia  a u n  
te le g ra m a  del delegado del fe rro -c a rr il  de esta  cap ita l á  B a d a 
joz, lo s ig u ien te  : la  v a n g u a rd ia  de las tropas m an d ad as p o r el 
B rigad ier Sa lcedo  h a n  llegado  á  A lm orchon  á  las doce de 
ayer. E l G eneral P a v ía  con los In g en ie ro s á  las dos. C ortados 
los postes telegráficos e n tre  Y a lsequ illo  y  P e ñ a rro e h a , y  lo 
p rop io  en  Belníez y  E spicL

S e g ú n  te leg ram a  del G ob ern ad o r de B ilbao , con la  espe
ran za  de que e l . G obierno m a n d a rá  au x ilio s  h a  ren ac id o  la  
confianza ; y  añ ad e  que de todos m odos en  esta  población no 
e n tr a r á n  los c a r lis ta s  s in  u n a  en érg ica  re s is ten c ia . No o cu rre
Tum/edad.

Según te le g ra m a  del C ap itán  gen era l de la  C oruña, la  fac
ción  S aav ed ra  p a rece  que se h a  d iv id ido  en  tre s  d istin tos g ru 

pos en las m o n tañ as  de B ual. V an  p e rseg u id as por co lu m n as 
de am bos d is trito s . L a  facción O stendi h a  quedado d isu e lta  en 
v is ta  de la  ac tiv a  persecución  de que e ra  objeto. E n  el resto  del 
d is trito  no o cu rre  novedad.

Según  te le g ra m a  del G obernador de B adajoz, se h a  p re sen 
tado en el pueb lo  de T ra s ie ra u n a  p a r tid a  c a r lis ta  de 20  h o m 
bres. L a  G u a rd ia  civil h a  sa lid o  en su persecuc ión .

S egún  te le g ra m a  del G obernador de L é r id a ,  h a  te rm in ad o  
el conflicto en C erv era  con la  llegada  de la  com isión. Los so l
dados lian  v ic to read o  á la  R epública, y  al G obierno  y  á  su  Co
ronel, y p ro m etien d o  b a tirse  h a s ta  morir..

Según  te le g ra m a  del P re s id e n te  de la  A u d ien cia  de Oviedo, 
la p a rtid a  c a r lis ta  de N úñez Saavedra, p en etró  en el F ra n c o  
( A s tú r a s ) ,  q u em an d o  los lib ros del R e g is tro  c iv il después de 
h aber d e rrib ad o  a lg u n o s postes del telégrafo .

S egún  te le g ra m a  del G obernador m ili ta r  de T o le d o , los ca 
becillas c a r lis ta s  M arjal iza y  Mere n don h an  p en e trad o  en el 
pueblo de M enasalvas a l fren te  de 57 g in e tes  b ien  m o n ta d o s  y  
a rm a d o s , llevándose  en m etá lico  y  efectos e s tan c ad o s  1 4 0 0 0  
reales y  a lg u n as a lp a rg a ta s .

SOCIEDADES

Compañía de lo s  cam inos de h ierro  del No rte 
de España.

Debiendo e s ta  C o m p añ ía  c o n s tru ir  u n a  casa  p a ra  la  bom ba 
de vapor de la  to m a  de ag u a  de la  e stac ió n  de Á v ila  é in s ta 
la r  d ich a  b o m b a , se pone en co nocim ien to  del púb lico  p a ra  
que las p e rso n as que deseen  in te re s a rs e 'e n  e s ta s  o b ra s  p u ed an  
e n te ra rse  del p royecto  y  pliego de cond ic iones fa c u lta tiv a s  que 
al efecto se h a lla rá n  de m an ifiesto  en  M a d r id , paseo  de R eco 
letos, nú m . 9 ,  o ficinas del C onsejo de a d m in is t ra c ió n . y  en  la  
estac ión  del N orte, o ficinas del serv ic io  de la  v ia .

E l C onsejo de a d m in is trac ió n  d e  la  C o m p añ ía  se re se rv a  el 
d erecho  de e leg ir la  p roposic ión  que le parezca, m ás  v en ta jo sa  
y  que le ofrezca  m ay o re s g a ra n tía s .

’L as p roposic iones d eb erán  d ir ig irse  a l E x cm o . S r. P re s i
d en te  del Consejo de a d m in is tra c ió n  h a s ta  el d ia  31 de Ju lio  
del c o rrie n te  ano.

P o r  el D irec to r de la  e x p lo tac ió n , el D elegado, L  P o laek ,
—$

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid.

C otización  o fic ia l del 22 de Ju lio  de  1 8 7 3 ,  c o m p a ra d a  con la 
del dia a n te r io r .

Fondos públicos .                      CAMBIO AL CONTADO.
 ...._ ................................................  Día 24. Dia 22.

3an ta  p e rp é íu a  ai 3 po r i oo......................  *"
■pequeños. » 4 6‘30-2ó-35-S0

á 6‘80 46*30 fin cor. fir.. 
16*35 fin próx. íir.

Idem id. ex terio r ai 8 por ICO .........  qo£05 *0‘05-h )-1(M5
pequeños.. » 20‘20

Billetes h ipo tecarios del Banco de Es
paña, 2.a s e r i e . .    94*50 94*50-75

Bonos del Tesoro, de S.000 rs., 6 p o r 4 00
in te ré s  anual. . . . . . . ..................... ..........  54*60 54*30-50-75

á piase. » 54*75 fin próx. fir.
no publicado 54*50 *

Idem id.—En cantidades pequeñas. 54*50 ‘ 55‘00-54‘75-70
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 31 de Agosto de
4 35á , de t.oou r s ......................... . . . . . . .  » 37*00

Obligaciones g en era les po r ferro -carriles
d¿ 2.000 r s . .       30 60 30*00-55-50

Idem id. id. nuevas     *9 7“> 29*90-75
Acciones del Banco de E sp añ a ................149*50 o

no.publicado. » 149‘75-SO-GO .

Cambios ofic ia les sobre p lazas de la Nación.

P * * 0 - gBWBFIGIO. j j  T A Ñ O .  BENEFÍGSC»

A lb a c e te . . . . . .  * U * Lugo... . p a r  p. »
A lic a n te . . . . . . .  * * li M á la g a . . . . . . . .  1 p. ,
A lm ería.. . . . . .  » 3[8 M u r c i a . » 4 ¡a
Avila. . . . . . . .  U* P« »• Orense. . . . . . . .  p a r . »
B adajoz.. . . . . . .  * 2 O v ie d o . . . . . . . .  » R4 p.
Barcelona. . . . .  * 2 . P a l e n c i a » 3}4
B i lb a o . . . . . , , . .  » 4 n a  P a m p lo n a .. ,, ,  » 4
B u r g o s . . , , . . . .  » P on tev ed ra ..,, * 4¡f
C á c e r e s . . . . . . .  » * R í S a lam anca ...,. p a r ..  »
Cádiz . . . . .  * * R8 San S ebastian ,, \  4 4
Castellón  par. * Santander  » M r*
C iudad-R eaL .. » R* Santiago. . . . . .  ¡* 4 ¡8
C órdoba. . . . . .  * 3(4 Segovia... . . . . .  <4 [S *
C o r u ñ a . . . . . . . .  » * S e v i l l a , . . . . , . .  » 7j8
Cuenca.. . . . . . .  » » Soria   4 vi p. »
Gerona.  4{4 » T a r ra g o n a . . . .  RS
G r a n a d a . . . . . .  » 4 Teruel....................  pa r. »
G u ad ala ja ra ... 3(4 » T o le d o . . . . , , . .  . 4[2 *
H u e lv a ...  » » Valencia  . » -i
Huesca...................  » 4{4 V a lla d o lid ...,.  » Y'
J a é n . . . , - .............. » 4 V i to r ia . . . .   » M [8 d ,
León.. . . . . . . . . .  * 1 j i  Zamora. . . . . . .  p a r. »
Lérida      p a r . » Z a ra g o z a .. . . , .  Y* 4 M
Logroño  » 1

B olsas ex tra n jera s .
París 21 Julio.—Fondos españoles: 3  por 100 ex te rio r a  19 34 ,

i 3 por 4 00   á 56‘o0
Fondos franceses, (4 \\% por 4 00..................   á 81*75

(5 por 4 00........................  á 91*65
Consolidados ingleses     á 92 4 4}? Y
C am bios ofic ia les so b r e  p la za s ex tran jeras. 

lan d re s , á 90 dias fecha, 48*30 
París, á 8 dias v ista, 5*06.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 1873.

a l t u r a  TBMPBL-.ATURA

del Y humedad del aire.
,  = = = = = = = = = = = = = = =  DIRECGIOH £STAÍ>t<

« « A S . r e Z n ;  ...,c » " * « ” ? - - L ia s e  d i e n t o .  M bW .. 
yenmiííme- Humede-

tros. cido. _ _ _ _

6 de la m. 107,95 20,7 46,2 |E . N. E. Brisa . .  Despejad*.*
9 de la m. 708,68 27,3 48,8 E. N. E. Calma.. Id., calina

■12 del d ia . . 708/9 34.8 19.0 S. S. O . Idem .,. Idem.
3 de la t . . 707,38 35.3 21,3.......O. Idem. . Cási des. ’
6 de Ja t . .  706.91 31,6 47> O. S. O. Brisa.. Despejad?)
9 de la n .. 707,96 27,0 46,4 O. N. O. Id em ... Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra  .......................... 36,3
Idem mínima de i d   ................................................................ .. 4 9,6

Diferencia...........................................     16.7
Temperatura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto................   '47,6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra .............................  48,6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.. *. *  .............. ............ -. 58,4

Diferencia  ................................................   4-4.8
Lluvia en las 24 últimas horas, en mil .(metros. ......................

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  de M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado tía 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 
v á 4 *52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*61 el k ilo
gramo.

Idem de ternera, de 4**5 á * pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*14 »1 
kilógramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á ü‘8 í la lita?, 
V de 4*65 á 4‘78 el kilógramo.

Trigo, d e 9*61 á 14 ‘25 pesetas 1 a fanega, y  de 47*41 á 20*36 el hectolitro. 
Cebada, do 4*68 á 5‘i5  pesetas la  fanega, y  de 8*47 á 9*50 el hectolitro

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas ..........    422
C arneros.? ...................................  663
C orderos ............................. »
T e r n e r a s .. . . , ....................    16

T o t a l . . . .   $01

Su peso €ii l ib r a s .. . .  67.C26.—Idem en kilogram os. <. 3G.8Ü8.

R esultado de la recaudación  del a rb itr io  sobre artícu los de co
m er, beber y  a rd er ob ten ida  en  el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS CÓníS.

T oledo................................     2.424*83
S egovia .................................................................. 386*05
A tocha.............................................    4.501*29
Alcalá ó carretera de A ragón  .........  310*32
B ilbao    44 0*73
Estación del M ediodía......................................  5.121*35
Idem del N orte...........................................  2 .i48‘8&
Diligencias y correos  ................   i .  >*
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . .  6.140.2Í

T o t a l . . ......................  4 8.34ü‘f5¿

Lo que se anuncia ai publico para su conocim iento.
Madrid 22 de Julio de 4 87 8.- -E l Alcalde interino. Pedro Reinar Y* 

Ore asilas.

n m u  1   —  n i . . . — I-.  i     i i i ■■■!■....m i. ................ ...

F orm a p a r te  de e s t e  n ú m e r o  e l  p lie g o  16 de la s  se n ten c ia s , 
d e  la  S a la  c u a r ta  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

P A R T E  NO OFICIAL

A nuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n : 
de em p resa s m a r í t im a s  de D. F e lip e  B a rro e ta , calle  de 

A lca lá , n ú m . 16, M adrid . . X --1 0 6 — 10

DIRECCIO N  DEL CANAL DE LOZOYA.— H A BIEND O SE EXTRAVIADO
la  certificac ión  n ú m . 195 de su scric io n  á la s  ag u as de este 

C anal, exped ida  á fav o r de D. P e d ro  N olaseo F e rn a u d e z  en 8 
de Ju n io  de 1866 por el su p rim id o  Consejo de ad m in is trac ió n , 
é im p o rta n te  8.000 rs. vn . re in teg ra b les  en a g u a , se su p lica  á 
q u ien  la  tu v ie re  en su  poder se s irv a  e n tre g a rla  en e stas  ofici
n as, c as illa  del cen tro  de la  p laza  de B ilbao ; pues pasados 46 
d ias , á c o n ta r  desde la  pub licación  de este  a n u n c io , quedará  
n u la  y  sin  n in g ú n  e fe c to , exp id iéndose  á  d ich o  in te resad o  o tra  
en  su  eq u iv a len c ia .

M adrid  ^9 de Mayo de 1878.-=»E1 In g e n ie ro  D irecto r, J. M orex
Y — 9fl

Santos del dia.

S a n  A p o lin a ry Obispo y  m á r tir ; -S a n  L ib o v io , Obispo, 
y  S a n ta  E ru n d in a , v irgen .

Cuarenta -horas en la lg lesia  de .las R ecogidas

E sp e c tá c u lo s.

J a r d í n  d é l  B u e n  R e t i r o . . - - - A  ja s  n u e v e  de la  noche 
(si el tiem p o  no  lo im p id e).-—D uodécim o con cierto  bajo, la 
d irecc ió n  del S r . Skoezdopo le .-.-É l ja rd ín  e s ta rá  
plefcam ente i lu m in a d o .— E n tr a d a , % pesetas,. ■

T ea tro -cu fié  d e  C a p e l l a n e s — A las  ocho de ía : ñobhev--
U n dia  de C arnaval.— El P ríncipe  D. Cárlos,— ¡Olé, chi
pé !  :ü n  paraguas sospechoso.— R alle .

T e a t r o  d e l  P r a d o * '- —A la s  ocho y  m ed ia  de la  nochv.-— ■ 
L a  fé  p erd id a .— Un tigre de B engala.— L a  m osquita  m uer
ta .— Como la  espum a. - B aile .

C i r r o  d e  P r i c e .  —A las nu ev e  de la  n o ch e .—G ran  funcloit 
de e je rc ic io s  ecu es tres  y 'g im n á s tic o s . .


